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l. 

ALEGATOS FINALES DE LA 
COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

CASO 12.442 
GABRIELA PE ROZO Y OTROS 

VENEZUELA 

!1\!TRODUCCIÓN 

1. L e~ libertad de expresión conslituye la piedra angular de~ la sociedad libre 
y dernocr{nica . Permite a los ciudadanos participar en el espacio donde se generan y 
discuten las iOe<:)S, y acc0der a la información necesariél que hace posible la 
certificí:lción ciudl'Jdana que den1and:=J de lí'l gestión pública. 

2. Por medio del libre intercambio de ideas e información. se construyen 
tanto un procH:;o continuo de ;:Iprendi~élÍO y conocimiento como csqucrrws de 
comunicación v convivenciCI socié1l rn(JS equilativos. No es posible la cxistenci\) y 

permanenci() de un régimen dernocr~1tico que carezca efe individuos bien informados y 
formados en lo ~; valores de la culturCJ democrático. 

3. En (-31 estudio de CEISOS como el presente debemos tener en cuenta que 
la dernocrac:i;;l no ha sido un logro ele fácil conquist <:l y nl)n h('ly normas y situncioncs 
que podemo~~ Cí:lracteri7..ar como transicionales y LH1cl eJe léls ¡:¡ctuaciones que 
observamos c:n iu rogión, es que existen países donde la sopmoción do podl~rfls es 
frágil y donde lr.l!? contrapesos q\Je a veces caracterizan o de·finen lcl dernoc:racia, dfl 
poderes judici ::-~ I~Js ·fuertes, modernos y eficoces y congresos poderosos, no se han 
desarrollado pl enamente frente 0 poderes ejecutivos que están sobredirncnsionados. 

4. En ese contexto la litwrtad de expresión juegél un rol importante, porque 
ofrece una po sibilidad efectivc1 de poner contrapesos éll ejercicio clel poder sobre la 
base de obwrwr y difundir opiniones e información, fortalecer la transp ;:1 renci¡:l y In 
gobernabili<bd, y crear insTancias de participncíón para los individuos. 

5. .A. rnbos órganos del sistema han enf·oti:t.<:ldo en el pasado el amplio 
contenido del derecho o l;:;l libertad de pensamiento y de expresión y han examinudo 
la norma conven cional que lo protege desde diversas perspectivas, <l través de lns 
cuales los scrc~; ~)lHnanos se relacionan con la infomwción. Ambos órganos hnn 
efectuado est<l intcrprct<H:ión (-) mplia del derecho a la libertacl ele p0.nsí'1miento y de 
expresión a tr :::1vés del c.m~1lisis de sus (jos clirnensiones, individue:1l v !WCietl. 

6. l..;~~ Comisión considera importante resdltar que, en el rnurco de una 
crisis política en una sociedad polnrizada, el derecho El l)uscar y recibir informCJción, 
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en sus dos dirnensiones, <:~dquiere particular relevancia para generar, alirnenlélr y 
enriquecer el debate, y captar las noticias cuando estns se producen . De esta 
rnanera, el ejHrcicio del periodismo libre e independiente constituye una herr0mienta 
esencial parC~ !;;1 formación de la opinión pública de los habílantes de~ un Estado. 

7. Ahora bien, a pesar de la irnporwnci<'.l de este derecho, ésta s~l ve 
disrninuidí:l en !::.1 próctic<:~ por r\'lzones normativas o por razones ele hecho. LélS razones 
nornHlliVíiS Sr'l r et i~lren a que en ¡;¡lgunos paises no so ha protegido adccuoclornente en 
el derecho lnlerno en violación del articulo 2 de la Convención Americana, que 
establece UtVI obligación de ir)corporí:lr los preceptos de la Convención en el flmbito 
interno, o cu::lndo se produce un incumplimiento de normas existentes para su 
protección. 

8 . At:m tenernos leyes de desacato en lí:t re9ión y Etdcmú!; la imposición de 
excesivas respon sé'lbilidades posteriores por injurias o calumní;:¡s, quH son ejemplos de 
tormns de i:.llC\Cdr' nravemente lr1 lil)crtad eJe expresión. Se invoc;:tn ¡:¡ v~Jcas rnzones de 
seguridad nacional, orden público, rnowl nncional, veracidad de li:J inforn1é'lción o la 
t)onrí'l de las personas para que órganos burocrát:ic::os de distinto tipo adopten 
dt:!cisiones sobre lo que l8s personas pueden ver, leer, escribir o producir. 

9. Aclernás de esto, hay medios indir<-lctos ele r.n:;1c;:~r n 18 libertmi de 
expresión, a tr;wés de la utiliz[lCión ele las publicaciones y de los tnedios econórnico~; 
del Estado corno el acceso ;::¡1 crédito, acceso al papel o a la imprcnlü, por ejemplo, los 
seí1Jiamiento~; por parte de las más altas autoridades de ~Jobierno, lt:l incitación a la 
población <.1 repudiar y agredir a los trab•-~iadores de 1<.1 prensi-l , etc., que tarnbién 
configuran restri cc iones al ejercicio de 1<:1 libertad de expr<·Jsión. 

1 O. Es tos mecanismos son mucho más difíciles de deterrnin•.'1r en la práctica, 
ju swrnente por esé1 faclwdn de legalidad. Cunndo se asesina a un periodistn no 11ay 
faeh::~cla alguna. es la viol;:1ción más obvin. En carnbio, las restricciones indirectas 
tienen el desafío ele no ser t;;~n obvias, lo que hoce rn ~ü; difícil la aproximación té:lnTo en 
l;) teorra corno en la pr~ctiG;:t . Una de las CMí:ICterísticas recurrentes de estas 
restricciones indirectas viene a ser el maquillaje de uno conduct:::~ estatal, en principio 
lícitf.l, pero bu scnnclo en el tondo sancionar él un individuo o n un medio por sus 
opiniones para incidir en la libre circulación de opiniones o ideas. 

11. A criterio de la Comisión el presenTe ca:w rcneja los obstáculos que 
sufren los trabujocfores de diversos rnedios independientes efe cornunicacton 
venezolélnos, identificados por el régimen como "enerninos", en el curnplirníento de la 
tarea efe bu~cm, recibir y difundir libremente información y los efectos 
umedrentadore~~ qu<~ en estas personas h::m tenido tales obstáculos. 

12, A t ravé!? de la decisión del presente caso la Cort(-) fortalecerf:¡ su 
jurisprudcnci :.l en lí.'l materia, de::;arrollando estandaros en torno ('l un rema que tw skJo 
poco tr0tado en el sistcrna interamoricano como lo son las rcstríccíones indirectas a 
la libertad el e f: xpresión. En este sentido resullel necesario que so analice la 
responsabilid cld estatal por occiones de actores particulares y funciorwrios del Estado 
on la' obstacuii z.f.'lc ión e intirnidoción a los cornunic;adores sociale~; y personal 
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asociado; en los impedimentos de acceso i:l lclS fuentes oficiales de información, así 
como la injeHmcirr que suponen las t:lmenazas de no renovr,1r o rcvoc<:~r la concesión 
de frecuenci(:ts 8 un rnedio de comunicación en razón de su línea editorial. 

13. Corresponde hoy a la Comisión presentnr su posición, con base en las 
conclusiones que plasmó en su informe elaborado de conformidad con el anfculo 50 
de la Convención y los elementos de prueba y alooatos que han sido ;)llog;:Jdos ;;d 
Tribunal por la~; partes. 

11. TRÁMITE ANTE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS 
HUMANOS 

14. E! 12 de <:lbril de 2007 la Comisión presentó ¡:¡ lél Corte la der~wnda en 
~)1 presente caso, de conformidad con lo dispuesto por los i'lrticulos 51 ele l<l 
Convención y ~33 de su Reglamento. Dichf:l dem<:mda fue notificad~~ al Estado 
mediante notr1 CDH 12.442/001 de fecha 11 de mayo de 2007. 

15 . El 12 de julio de 2.007 los repr~)senttultes de las víctimas presentaron a 
la Corte su escrito autónomo de solicitudes, argumentos y pruebas. 

16. El 11 de septiembre de 2007 el Estado presenTó ni Tribunal su escrito 
do interposición de excepciones prelimin¡:~res, contestación a la demanda y 
observacionc~s e:1! escrito de solicitudes, é.lrgumentos y pruebas. 

17. Fl 18 de octubre de 2007 la Corte dictó resolución desechando la 
excepción preliminar de presunta parcialidad de dos integrantes del Tribunal 
interpuest;;~ por Ed Estado en su contestación 

18. El 16 de noviembre de 2007 
repre~~entantos de las víctirn<:1S presentaron sus 
excepción prelirninar restante y dos objeciones 
escrito de solicitudes, argumentos y pruebas. 

lo Comisión lnteramericana y los 
nlcgatos escritos en relación con la 
formuladas por el Estado conlri:I el 

19. El ·1s de marzo de 2008, la Presidenta de la Corte resolvió convocar a 
una sudicncií:J p(Jblica sobre excepción preliminar, fondo, repar('JcionHs y costas, 1;:¡ 
cu~l se llevó a cabo los días 7 y 8 de rnnyo de 2008 con la p;:lrticipClción de lo 
Comisión, lo~; representantes de las víctimas y sus familiélros y el Est;:1do venezolano, 
en el rnarco cJol LXXIX Periodo Ordinario de Sesiones del Tribunal celebrado en su 
sede. 

20. De conforrníclod con la Resolución de la Presidenta de lo Corte de 18 de 
marzo de 2008 y lo expresado al término de lél audiencia pl1blicé1, 1~1 Cornisión 
lnter<:unericanD presenta sus alegatos finales mediante los cuales reitera su soliciTud 
de que en los knninos contenidos en la dernand<:J, la Corte lnter;:~mericana proceda a 
la deterrninc1Gión de la respons(lbílidad internacional do Venezuela en relaGión con los 
hechos y la~; consecuentc~s violociones ;:¡ los derecllos de las víctirnos y fije las 
reparaciones re spectivas. 
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111. EXCEPCIÓN PRELIMINAR: PRESUNTA FALTA DE AGOTAMIENTO DE 
LOS RECURSOS DE LA JURISDICCIÓN INTERNA 

21 . f l Estnclo n'li'lnifiestó en su contcst;:¡ción que ''QUIENES HOY ADUCEN 
LA CUALIDAD DE VÍCITMAS fsic]. NO HAN AGOTADO L.Q.§.J~.§.9.Y.R.~.Q-~_!~TER~_Q_~ 
OISPUESTO_~j~~ --~_f~.~!..9 .. .f.>..QR .~~ -Q.J3~NAMIENTO JURÍI;>ICO '{~,~.~!Q.~.!:\~Q, siendo 
que, si bien h::lfl hecho uso de los rnisrnos, y hc:m colocado en movirnicnto las 
instituciones venezolanas, al acudir al Ministerio Público ;:~ presenTélr l8s denuncias 
cormspondicntc~::; por las supuestas violaciones a sus derechos constin.tcionnles, 
deben referirse que las mismas se encuentran siendo trarr1itC1déls en diversas féJsCS 
f. .. l, con lo qtH.!, en tocio caso, corresponderá a los Tribunales de Justicia de la 
República Bolivmiano de Venezuela, proceder a emitir en su oportunidad lBs 
decisiones correspondientes en co<l ;;·• caso c;oncreto" 1 (mayú:>cul~lS, énfa$iS y 
subrayado en el original). 

22. Aurcgó que las vfctirnas no utilizaron los recurso~; que prevé el 
ordenamiento procesal penal pe:1n:1 obtener 1~ revisión por parte de un Juez de Control 
de las decisione ~~ de archivo dictadas por el Ministerio Pt'Jblico y por parte del Físci:ll 
Superior de !;:1~:; decisiones de sobreseimiento emitidas por el clespncho fisc<ll de l<:l 

'1 causa .. . 

23. Al respecto, en esta ocasión, la Comisión dese<:l reiterar $uS ar9umenms 
expuestos en lo~; alegé1tos escritos sol)re l<'!s excepciones prelimirwres, de 16 de 
noviembre d!': 2007 y en ol rnmco ele la audienci::J pública celebrad<:1 en lé! secle del 
Tribunal el 7 y 8 de mayo de 2008, y en consecuenci('l, ratificar sus conclusiones 
sobre esta cuestión , a saber, que 

él . Vene1.uela estó impedida para arg~1mentar por primera ve1. la fí-llt¡:¡ de 
090t:.'Jmiento de los recursos de jurisdicción interna, en virtud del principio 
del (-?S/Of)pd; 

b . la cuestión del previo a~Jotamiento de los recursos eJe la jurisdicción internu 
ya luc debidamente analizada y dilucidada por lo Cornisión dumnte el 
tr;:)m itl~ ante sf; y 

c. los ;;¡rot.Jmentos del Estado sobre esta rnateria resultr.1n impertinentes en 
materi a de excepción preliminar. 

24. En consecuencié1, la CIDH reítor<:1 también su solicitud G 13 Corte que 
desestime por improcedente, infundada e irnpertinente la excepción prelimin<Jr 
interpuesta por r,~ l Estado venezol;:mo. 

IV. HECHOS DEMOSTRADOS 

25. A través del acervo probmorio documental que obrr'J en poder del 
Tribunal y de:: !os testimonios rendidos por las víctimas rnodiante deci;;Jración jurada o 
-----...... .... ............ ................... _. 

1 Escrilo d(l conto!ltoción a 1<1 demnnd<l, p{I[J - 7.5 y 26. 
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en forma pres encial unte el Tribunal en el curso de 1~ F.llJdiencia pL'Jblica celebracl<.l el 7 
de mayo de 2008 en la sede de la Corte, han quedado demostrados los lwchos 
descritos en lo~; párrafos 48 n 1 20 del escrito de dernandí::l y la:> prec;isiones a tal 
descripción desarrolladas en los argumentos de derecho del libelo, en el curso ele los 
¡;¡legatos oraiP-~> cl0. la Comisión y en el escrito de solicitudes, ar~¡urnentos y pruebas 
de las víctinw ~:. 

V. VALORACIÓN JURÍDICA 

A. Violación del derecho a la libertad de expresión (Artículo 13 de la 
Convención) 

26 . La Comisión, siguiendo la jurisprucionci;:J del Tribunal considera que en 
casos como el presente, C:.JI examen de léJS re~'tricciones o limitaciones <l In libcrtod de 
expresión, no debe limitarse únicamente al 0studio de los hechos on cuestión, sino 
que debe exu::ndmse al examen de las circunstmH.:ias y el contexto f!n los qtHl éstos 
se présentmon:!. 

27. /\1 respecto, en materii;t de restricciones a 18 libert;;~d de expresión la 
Comisión de:>e¡) enfatizar el eviclE:nlEJ carácter de interés pCrblico que reviste l;:¡ 
máxima circui<Jción de noticias sobre el acontecer de un Estado y la necHsidacl de no 
restringir indebidamente esta circulación. Al ser las noticias in-torrn<)ción con 
contenido de interés público tienen un ~lito rnMgen de protección, de conformidad 
con los criterio ~ desarrollados por la Corte''. 

28. Esro es así porque el libre discurso y debnte político !'On parte esencial 
para la consolid::1ción de la vida dernocrá1ica de las sociedades y revisten un interés 
social impemtivo, lo que <lejcl i.11 Estado un rnarco aún más ceñido p;m,l justifici.H un;) 
limiHlCión 0 lo lihf:rtf'ld de expresión~·. 

29. En rnnteria de restricciones a la libertad efe expresión la Cornisíón y la 
Corte han dado una O:Hllplía protección a las expresiones concernientes o funcionarios 
ptiblicos o a otrt.1s personas que ejercen funciones de una natuwlezo pública, dí:1d0 

que "es lógico y upropil:ldo que las expresiones gocen, en los términos del articulo 
13.2 de la Convención, de una mayor protección que permita un rnar9(:m de apenurl'l 
parA un dob;:cw nmplio, esencial para el hmcionamiento de un sístornc• 

·:< Corl.C! I.D .H .. Ca!;o lvc:.:lHH Bronsteín. Senwnciél <fo 6 rlo fnl)rmo clo 2001. Snrio C No. 74, púrr. 
·156; Corto I.D.H .. /.;:1 Co!Rgiación Obligatoria da Pvrlodistil~ (art~;. 1 ~~ y 29 ConvenGión Amcric<m" !;Obro 
Derecho!; 1-hJrlHtrw:;) . Opirlión Con!;ultiv<.~ QC .. 5/85 c.Jel 13 do novic~mbro clo '19135. Sario A No. 5, ptm. 42; 
Eur. Court H.R . . Miillr.r ;:md Dtherr. judgment ot 24 Mny 19!18, SHrin::; A no. 133, parr. 32: y Eur . Cowl 
H.R., c;nsn ol Sii·n~k Llnd Ózdcmir v. Turk(:)y, judgnumt o( 8 ,July ·1999, r;)rr . 57 (iii). 

" Corte l.i:) .H ,, Ci1SO Po/¡)m(l{{l lrihilfriN. Snntc!f!Gifl do 22 de noviombrr) dt:l 2005 . Sr;rio e No. 
135. pt.trr. 82 : Corl.~) I.D.f-1., Ct1SO Ricardo Canetw. Sentencia de 31 ele 11QO~~ tr.l rl~! ?004. Sc::rio C No . 
111, Mtrr . 9fl; COf'! () I .D .H ., CiiSO H~·rrtHll U/loo. St~nterH:Ícl d~· 2. d~: j\Jiio dü 2004. Serie e No. 10'7, p ;~ rr . 

·128; y Corte I.D .H. , Ce~so /vc/wr /1ronsWill . Sonr·nnc:i;t fln G do 1obroro ele 2001 . S tlric:: C Nt> . 74, púrr. 
1 ~5. 

'·' Foldok v. ~31ovi:lkit:t, Cc)f!'C:: F.uroron r:lo Dmcr:hon Hum,'mos. S(mtr:mci~• dt~l ·12 de: julio de 2001 . 

p~1rr. 59 . 
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6 002073 
verd<:lderwnenl<'! democrfltico"'¡. Esta mayor protección que tienen las expresiones 
relacionadas con temas que son de intmés p(rblico, exine del Estado, do sus 
funcionarios y personas que ejercen (.tct:ividades de rwturnle;:-:a públic¡;¡ una mayor 
tolcmnci<J y ;:;~pertur~'l (~ 1;;:¡ (:rftica frente a afirmaciones y <JJ)rOGÍi'lGionO$ vertidas por las 
personns en ejercicio del control democrático7

. 

30. r:~~r. e urnbrol diferente df-J protección se explica porque se han expuesto 
voluntariamente ¡~ un escrutinio p(Jblico más exigente y, consccuernernente, en ese 
trmbito se ven sometidos a un rn¡:¡yor riesgo de surrir críticas, ya que sus <.1Ctivíclacles 
salen del dominio de la esfera privada pam insertHrse en 18 esfera del debato públicoH. 

31. AcJicionillmente, la Corte ha sostenido que en la ;:~rena del debé'rt<~ 

político o tom;~s de alto intP-rP.s r>t'Jblico, el sistema internmcric<:lno no sólo protege el 
discurso o expresiones inofensivas o bien recibid<:1s por 1;:;¡ opinión p(lblici'J, sino 
también aquelli:l~\ que of0nden o perturban ¡:JI r=.: stado o a rartc de le.) población~'. 

32 . Fn este sentido, las autorid~1des estatales deben perrnitir quo clichc:rs 
rlOtrCIOS sean G•'lpl¡:¡d;;~s y circulen aún cuando su cobertura provennl:'t de trabajaclorHs 
de la comunic;:~ción social que laboran en un medio de comunicación social que se 
percibe de oposición por un sector <le k1 sociod\'lrl. 

33. Un<l restricción es legítima cucHldo no supone la consuru prcvi;J de lí) 
expresión; se produce ¡:¡ través de la aplicación de responsabilid;::¡des ulteriores por el 
cjereicío ;:tl)U!:;ív!) de este derecho, cuyas causales de respons;:Jbilidacl debHn estm 
taxcrtivé:l y previ ;:)merne fijadas por la ley, son necesarias para ase9urí:H "el resrew a 
los derechos o a l<l reputación de los demás" o "la protección de la se~Jllridad 

nacional, el orclen pliblico o la sHiud o In moral p(Jbllc¡:¡s", y en modo alguno lirnitan, 
más ofl(¡ do lo estrictamente necesario, el alcance pleno de lí.'l libert;:¡cJ de expresión ni 
constituyen rncc<:rnisrnos indirectos de restricción 10

• 

,., Corm l .fi .H., C<Jso Pnlamnril lril,arnf.:. S!lntenr.i<t dn 22 do noviembre de 2005. Serir.i C No. 
'1 ~5, pflrr. 82; Corte I.D.H ., Caso Ricardo CoM•S<:· . Scntcnc:i<~ de 31 de aoosto dr,1 ?004. Sf¡rit-l C No . 
111, pjrr. 98; Cor1. 1~ J.[).H., C;1so fff:rn:!m {}f/ofJ. Sentc:nciu de 2 du jlllio de 2004. Soric:: C No. '1 07, p:trr . 
128; y Corte I.D .H .. Caso lvcll<~r Bmmm:~in . Scmcnc:ia de G ct(t fuhrr:l rc.l d~l 200'1. Sorir: C No. '/4, p.cirr. 
155. 

'Clr . Cc.Jrll..) I.D.H ., Caso f'¡¡/arrwralribmne. Scntr~ncia dn 22 rlo noviornbrc ele 2005. Smiu C No. 
135, f)(~rr. !33; Corrn I.D.H., Caso fiir:nrc/o Cam~Sf!, St·.!IHHncin (lo 3 '1 do il~JOOIO dr:) ;~004. S8rio e No. 
111' p{m. 97; Cc.)rl•:·) I.D .H., CDSO 1·/ern•ra U/loa . Sentencia do? do julio rln 2004 . Serie e No. 107, p;:rrr. 
127 ; y COf!l) I,D.H .. (:or;o lvchar Bronsrein. Sentenci<~ de:! 6 dn l<"¡brc:ro de 2001 . Serie C No. 711, p{rrr. 
155. En ~~1 rnisrnc) !': onticJo, Folduk v. Slovuki<J, no. 2903?/95, h 83, E:CHH 2001-VIIl; y Sürt:k. nncl 
ÓLdomir v. Turko'f, non. 23 92'1/94 ;rnd 2.112 7719<1, ~ 60, ECHn Jud~Jmcnt of 8 July , 1 999 . 

11 Cc.>riH I.D.H ., CFJso HtHf'(}t<l U/loa. Sunwnci¡1 (lo 7. do julio ele 2004, Serir:J C No. 107, J){lft. '129. 

!.' CoJ'ln I.D .H., Ca.w "La Última TfJnraclón (/(!Cris to" {()/modo Bustos v otrusJ. SmllUIH:in rln 5 
dn Jc:¡broro clo 200 i. ~;cric e No. 73, púrr . 69 . 

'° Corw i.CU-f. , Caso 1-lernY:i U/Ion . Sontcncia ele 2 de julio de 2004 . Snric: e No. 107. pórr . 
120; y Cort e I.D .H .. L;¡ Cole,qi:Jción Obli,qaroria de Pt•riodiSléiS lMts. 13 y 2~) Convenc;iün Arnerit:i.Hl <l 
uobro Dorer.:IH.J ~; !-lwn:cnM;). Opinión Conr.ultivn OC-!j/8~'i dr:ll 13 de~ noviembre ele 1985. Serie A No. fi . 
p~trr. 39. 
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34. Ef; decir, para que el EsWclo cumpla con su deber ele respetar dictw 
derecho la restricción debe sHr proporcionnl ol interés que la justifica y ajustarse 
estrecharnenlr:l ;)l logro de ese legítimo objetivo, interfiriendo en la menor medida 
posible en el efectivo ejercicio ciHI der~Jcho ~~ k1 líbcrtvcl de expresión 11

• 

35. ¡:: n este sentido, el Estado debG rHducir al mínirno l;:~s restricciones n In 
libre circulación de las idcns y entre distintas ¡:dternativf.ls debe escow:r la menos 
lesiva el los clerec:hos. Pari':l que sonn cornpotibles con 1('1 Convención las restricciones 
deben justific1:1rse se9ún objetivos colectivos que, por su importancia, preponderen 
r.l('lramento sobre la necesidad social del pleno goce del derecho que el artfculo 1 3 
gamntiza y no !imiten mós de lo estrictarnente n8cesario el derecho procl;;¡mndo en 
dicho t=Jrticulo; ;; _ En el presente caso el deber de respetélr Hl dcrecl10 ~~ la libertad de 
pens;qmiento v oxpresión incluye el abstenerse <h~ imponer r<·lstriccione~~ por medios 
indirectos, lo:-; cuales encuentran su renulaciún en los artículos 13( 1) y 13(3) ele la 
Convención. 

1. Los ¿¡ctos cometidos por particulares y agentes del Estado para obstruir 
las labores de los equipos periodísticos de Globovisión como restricciones al 
derecho a buscar, recibir y difundir información libremente 

36. En primer lugar, los incidentes descritos en el escrito de dernand:;¡ 
sucedieron en circunstancias en que los oquipos periodísticos intentí'Jban (lCCeder a 
las fuentes de información, o cum)dO se encontraban transmitiendo eventos de cierta 
connotación políticél tales corno rnarchas u otras manifestaciones y discursos 
presidenciales o de otros funcionarios públicos. 

37. En segundo término, los hechos se caracterizéln por el uso de violencia 
física y/o verb;:ll, incluidas en algunos cnsos lesiones Hsicas, por parte de, en su 
rl"HJyoría, particulnres indetorrninaclos, y en nlfJUnas ocasiones, anentes de la Guardir.1 
Nacion<:1l medi¡~nte el uso desproporcionado de balas ele gornü o bornbas 
lacrimógcn~lS. En todos los casos estos netos fueron acompaí"\ados do otros tales 
corno obstrucc ión del lente de las cámaras con las rnC1nos o con pnñuclos, 
acorralamiento:,; y golpes i'l IQs cám<.lras, golpes a los micrófonos, despojo violento de 
inst.rumentos tk trabajo como micrófonos, audífonos y cables de microondas, daf'1<:>S 
é.1 los vehículo :,; de propied;:Jd de Globovisión mientras sus tr::1h;:1jadores de se 
transportaban en (·JIIos o rnicntrf.'ls tAles vehículos se encontrab~'fn esTacionados, 
sustracción de cint8s de video en las cuales constaban inforrnncionc:; obtenidas en el 
lugm del hecho o de otros instrumentos técnieos o de protección tales corno 
c~u·naras, rnAscaras antigoscs y radios, manifestaciones violenlclS a la c-mtrada y solicla 
de lug;:,res en íos cuales se encontraban tr;:~b¡::¡jadoros de Globovisión, lamarniento de 

-------····-···-·"·--············· 
1

' Ew. Cn111'1 H. H .. Ci:l~0 or Tho Sun(J:.ry Timen v . United Kino<lom, pnrn. 59 ; y cur . Court H. R., 
Cn:;n of Bnrthol<:l 11. Cierm<Jny, PM~L 59. 

l:· Corw I. Cl, H., C<J:>o Nr:-rrora U/loa. Sentenei<l do 2 rln julio clo 2004, Serit! C Nu. 107. pórrn. 
121 y 123; Corl:n I.D.H., Lu Colf!gitl<:ión Obliy;f{()tio du Pr,:rioch~;tas lmt~. ·13 y 29 Convención ArnericcH1il 
s obr~.! Dt.m:!Gho:~ 1-!unwno!Jl. Opinión ConSliltivn OC-5/fl5 del 13 lie noviorniJrtl c:Jr:: 198S. Sorio A No . 5, 
p f1rr . 11G; vM l~Jrnb i (ln Eur. Court H. R., CHsH o! Tho Sunday Time!) v. Unitocl Kinnrlom. par.'l. 59; v [ur. 
Courl H. R., C:m;e of 8i.lrthold v. Gúrn~ony, p.)rr(l . 5~J . 
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piedras, líquido !~: y olros objetos a trabajadores de Globovisión o ~1 lo:~ automóviles en 
que se transportt:1ban, arnenazas verbales y geswales a la intHgridad personal, incluso 
a través de orm<Js blélncas o de fueHo, y witos y acorralamientos dt-J tal entidad que 
dificultaron In co ntinuidad de la labor periodfstica. 

38 . En tercer lugar, cst<:~s acciones tuvieron un efecto común en cuanto a la 
labor periodí~•tic~:~ ele b(Jsqueda y difusión de eventos noticiosos y, en 9eneral, efe 
informaciones. f: n lc.1 mayoría de los eventos los trflbf!jadores de Globovisión debieron 
retirarse del luqi:lr para salv<!19uard r:u su integridad person<'ll o lf'l integridad ele la 
información rec<Jbada. Las testigos Ana l<.arina Villalba y Gabriela Perozo ofrecieron 
durante la audiencia pública varios ejemplos de este tipo de situaciones. Asirnismo, 
en algunos cm:o::;, según In naturaleza del evento o la fuente de información, los 
:-:~ctos descrito ~; en la dcmnndn irnplic<:lron que los equipos periodfsticos o no pudieran 
acceder a la fu t=Jnte de intorm¡:¡ción, o tan sólo pudieran acceder ;:1 ella de manera 
parcial. Al re~:pec: to resultó muy ilustrativa la narración de 10 testigo G;:1briel<l Perozo 
sobre una oca:sión en la que su equipo tuvo que cubrir una mc.mifcst<Jción clesde IC1 
azotea de un cdi·ricio, para evitar ser a9redidos. 

39. En suma, la Comisión rEitera que estas a9resiones constituyen 
restricciones ;::ti ejercicio del contenido esencial del derecho J la libertí:ld de expresión, 
cual es, I)USC;'n·, recibir y difundir información libremente, en los térrninos del articulo 
13(1) do lo Convención Arneric:=m(). 

40. AcJemás, es nHCE-Jsario r0.saltar que tales restricciones tuvieron un efecto 
grupal en adir:;ión al efecto individuBI sobre cada una de las pcrson <:1~> afecti'ldas. L;:¡ 
rccurrencia de este tipo de eventos dirinidos a trabajBdores que se iclrmtificúr) con un 
rnedio de comunicación particular corno Globovisión, por el sólo hecho de pertenecer 
a ese medio y do la percepción que las personas tienen del rnisrno, implicn una 
extonsión de lo s efectos en cuanto a la libert<:~d en el ejercicio de l.lll (J l<:'t bor frorne a 
lclS derr1~1s perso n<:-1S que se encuentrAn en iguc::ll sitw.1ción. Esto puede corroborarse i'.l 

partir de la de~•c íípción de los hechos en fas cuales se evidcncin que la actuoción eJe 
particulares iba diri9íd;:1 a perjudicar las actividades de obtención y difusión ele 
información d e un medio de comunicación percibido por un sHctor de la sociedocJ 
como opositor y golpistn, y no de personas previarnente idenr.ificadHs como posibles 
objetivos de vioi<'Jncia por cuestiones personales o alnún elemento diferente a su 
vínculo laborcll con ol Cí:ln81. 

41. Ahora bien, corno se explicó desde el escrito ele clcnwnda, la mayorfa 
de estos actos lueron cometidos por particulares. Frenle a la posibilici<Kl de otribuir 
respons;:¡bilid<Jcl ;:¡ los Estados por hechos cornelidos por rerc0ros, 1~1 Corte 
lnternmerk:;:Jn tl ha indicado que 

pued(·J t¡onHrars¡~ respon sabilicfr•cl irrt ~?. rnor:ionnl dnl Eslado por ~trii)UCión a ésto 
ele neto:; viol ~ torio:; de dere<:hos humanos comr,Hido:-: por 1 mr;mm; o 
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9 002076 
pnrticui::Ho~> . r,m r~l morco de los obliaocionr:l8 dr:ll E!.~todo do onr::mtiz;;tr el 
respeto d esos dcrecl1os entre individuos 1:¡ 

las obli~¡;-.11:iones r:•r{lt) omor:•s dfJ rHspetHr y haC!'H respetar lüs normas ele 

protocctón, 8 c<~roo do los Estodo~; Pr.1rte::> on lo Convc·mción, proyt:c:l'an su:; 

t~ler:to~: r~1;h; allr.í de l<t rfJiación ~)ntrfl su~; a9entos y las personas sometidas Et 
!ilJ juri!>CJtr.: r:ión, puu:; :,;e rnilnifir~!Jtiln también en la obli9ación pm:itiva dol 
Eswdo d '.'1 <Hfoptor lo~~ ITwdidm: rwcr~sorios porn O!:>nournr In üfectivn protc~c;c.;ión 
d~ lo!-i dr·JnH; ho:> hwnanos en las n:lnc':iones inler - individuales. L;;~ é.ttribtJCión de 
rcspon::ool:dlidncJ ni Estado por netos eJe particuli'lrcs puode d<'lr~.;r~ en C:il!-iO(; en 
qun ol E~;tado incumple, por acción u omisión de sus n~]entes cuondo se 
l'Jncut~nl.r"on on posición ele om<mt(~s. r~sfls oblioncionr3s eryo omnes contt:lnido~ 
en lo:; w·tículo~; 1.1 y 2 el o lo Convención'''. 

42. Con rcloción <:~ 1<) dctcrminoción de esa responsabilidad en c3cl;;t caso, lí:l 
Corte lnterarnmiuma ha estabiHcido que 

ni inlt::rpr(·Hs r y aplicar la Convención. la Corte ele be prestor atención n los 
par1·ic:ul <·m:s m! e: e!;i dad es de pro lc·:c:ción dul sm humano, c.h·lS Li r'H.Ildrio úlli rno c.le 
lw:; normo :·; contf:lnkli:l!;> tlll ni tratoc:lo de rdercmcia. En rrn:!Ín dHI earcíclHr urgiJ 
omot•s dr~ las oblie~~ciones convencionaiHs de prolr.'lCCión a ctíroo do los 
E:nodo!.>, no rc~HJIW po:;iblo dewrrninor ~;u ¡-¡lcm1r.:e en h.tnción dt:: urM vif;ión 
cenlrmJ;,¡ Hn lil voluntr.1cl soberanr.1 ch:J aquéllos y ele lo:> t:rfecto~' de 10~1 rclí.JGionc!.; 

meramente intcrcstatolcs. Dichas Ol)linaciones incumben o' l todos los ::;ujc1tOs 

del Dl.':l'i-.~cho lnwrnncion¡·Jf y lo:; ~;ur.nH~:;ws dt~ ineumplimionto deberán 
det~rrnin.'1rst-l en cada CASO en función efe las necesiclmir)S de protección, poro 

coda c;:,~;o en pnrticulnr'!'. 

43. Cornplernentando dicho par;.imetro de imputación de responsabilidad, la 
Corto seí'íaló en ~; u sentenci;'l sobr<1 el C('JSO do l~l Masacre de Pueblo Bollo que 

un EstJclo no puedo sor responsable por cuolquir:1r vioi.:J(:ic.ln rll~ dmc·Jr:ho!; 
hum;mo:; ~on'H:llid<'J f:!t'ltrf; particulares dEJntro de su jurisdicción. En o1'ccto, el 

carflclM ~~r(Jél ornnes de las oblioaciones convcmc:ionales de g(lrDnrín n C.:W[lO de 
los Esw clo:.; no implic~1 unD rosponsabilid;Jd ilimit'<-ld0 de los Es!;·Hlm: lrente a 

cu::Jiquil·! r ;-:1:1o o hecho de panir:ularl'!s, pues sus deberes ele acfopwr modicln!.> 
dc·l prevr.::nción y protección ele los Pélrticularc~s (11J ~u~ rr~lncionc·)s (mi r<-! sí :;N 

oncucn!T!.ln condicionado~; ,11 (:onocimierYIO de una situación de riosno renr o 
inmediHlO paro un incfivícfuo O r¡rupo dG individuo~.; dGtt;rrninado y (:l las 

po~;it.>ilic:l:·1d''!S r:·tzon¡.¡IJic~:> de pr~vtmir o evilC':Jr ese riesno. Es dt.}Cir, uunqur:! l1f1 
acto, ornis ión o hecho dr1 un p;·Jrticulnr t~ngH c;orno consecuenci<.l jurí(liCfl lo 

violación cio determinados derechos humnnos do otro r<~rti(:ul;,r, <'lquél no es 

D CUfllj I.D.H., Co::;u (/(!lo MosOC!'(:· dt: Pueblo Bello . Snntoncia ele 31 ele enero de 2006. $f;!rir·! e 
No, 111 O. púrr . ·¡ 1:3. 

1
'
1 Cort t~ I .I) .H., C<:tsu dt:l ¡,, "Mosor:re do M.-lpinilú!l". Sl':ntencía do 15 clo t;r~ptiembrc dr~ 2005. 

Serie e No. 134. p.:ín. 111. 

l!; Corte 1.0 . H ., Coso dF! li:l M;¡s;¡r.m dn Pud>lo f{f.>!ltJ . StH\I.C·)I'H:iil dú 3 '1 de úf'\úro do 200G. Serio e 
No. 140, p{nr. 117. 
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. 

rlLttornfll.it.:<:n·nt:>rHe atritlLtible étl Est<.1do, pLn~s debe atenderse:! a las cirr:uns toncios 

particul ~)res del caso y a lo concreción de dichos obligocionr~!; dr:J gor ;mtí;:JH). 

44. f) ara establecer dicha imputabilidad internacionéll de élctos de terceros 
como violacionc~~; atribuibles al EsHldo, 1;:¡ Corte sf.l h;:¡ basado r.n In doctrina de la 
Cone Europe;:,_ Dicha cfocvinn sugiere quo puodo Aplicarse la responsabilidad estatí'll 

de violacione ~; cometidas por terceros cuando sE: dernuestr;:1 qtJe el l~ Sl(lcJo teni¡:¡ 
conocirniento de uné1 situflt::ión de rie.sgo re;:1l e inrnediAlO y no mJopró rnl'ldidas 
razorwbles p;Jr i:l eviti:lrlo. La Corte lntermnerican;;, hc:1 cit;;Tdo 18 jurispru<fencia europea, 
1::.1 cual establece que: 

lt]r:miendo f:)n cuent ;~ 1¡:¡~~ difici,Jit;'lder:; que implica lfl plflnific::ación y adopción ele 
polftic~1 s pt:lblicas on las sociedades modernas, la írnproelictibilici;,J(I do In 
conclu cn:¡ human¡:¡ y lo~ oi~H.:cionDs dt~l cou1cr.nr opm<llivo qlm dt·ll>t·m sm 
toméHJ <:¡f; Hn tun<:ión de prioriclacte ~; y rceursos. dicha oblioación (Xl!.~ itivo ctebo 

sor intorprotocfo de forma que no imponfFl í.1 lo~.; ;;~u~oridade!·; una carga 
irnposibli·! o desproporc:iorH-tdrl. Por consiuuienle, no todo al1::¡:¡ado riesr.¡o o lo 
vieJa impone: n lns i.HJtoridode1; lo oblir¡;;~ción convrmr;ionnl de tornm rnedid~:~s 

operntiv;:w para provenir que oquel ric9o lle~¡uc 8 mntcrializarsc. Poro que surjo 
GSO obli r¡n ción posirivn, dd'HJ !lOr I:J!Hf:lbl f:H.:ido quo al lll<.Hnento de lo~; hecho~; las 
autorictr:d•:ls sabíéln, o debfan hc:1ber s<1bido, efe \;_¡ existenci<J dH un riH !~!N ff:HJI e 
inmcdi;:l \ 0 p~Jr<l lo vido de un individuo identifir~i:ldO o de ;;¡lf:)unof; individuos 
rc·::;fwc:to d l:l at:to~¡ c:rimir'lélle~; de lf:rcHros, y qut: L<:des amoriclmtes no tOJ11(Jron 
los rnr3cli ::lm ; clontro del olcnncc~ ele~ sus poderes que~ , juz{.pldo~; r.;J70n iJbl e mc:mi.C~, 

poclíon cs pN:.w;e pom c:vitnr dicho rio:>90 (v(':r In ~;en1encia dn O!iman 1. .. 1. pt.19 . 
3159, p ;:,rr . 116). {Traducción d~ la CIDH) 1

•1• 

45. A:-;irnismo, 1~1 Corte h<:1 rnnnifost<:1do que "los Esrndos cJ0.t10n ::~doptar las 
medidas nece!:;;-:~ri<Js, no solo o nivel le(Ji!>lotivo, ocln1inistnnivo y judic:ial, rnedi;mte lél 
emisión de normas perwle!> y el eslablecimienlo ele un sistema cJf! justicia pma 
prevenir , suprimir y castiwlr y prolet¡er 1:1 los individuos de acros crírninnles de otros 
individuos e invcs'tigar efectivamente estas situaciones"lf.l . 

46. Fn IJ especie, era p(Jblico y notorio que los equipos periodísticos de 
Globovisión se (;:ncontmban en riesgo de ser obstaculizados en el ejercicio de su 
labor, particul ~lf'ITH:Jnte en la búsqueda y coberturr.1 de acontccirnicntos de connot;:,cíón 

política . 

47. Sin perjuicio de lo <1nterior, el Eswdo recibió noticia expresa de los 
actos de host i D<~mi<mto y ugrcsión D partir cie las clcnunci;:¡s pres(:n'tadas por las 
víctim1:1s en el úrnbito interno, por lo menos desde el 31 de enero de 2002 h<.~sta el 2 

,,; Corw I.O. H., Cat>o de la M.'l.c;acre de Pueblo Belfo. Sentenr.:ia di-! 31 d1:1 l·lr\mll do 2006. Seriu C 
No . 140, púrr. 1 2:', . 

'' Corte Europea de Dorecho:; Humano~;. Kilir. v. Turkey , sontt:HH~ i '.l <ll'll /(l C'ln mnrzo rlH 2000, 
Aplic ::tción No. 2 ;¿ ,HI 2/93, pilrn; . G2- G3; Osman v. thl.' Uoiwcl Kiogdorn, !,:enroncin del 28 clo octubre do 
1998, flcports o f ..lwfulln·nt~: ;)ni/ {1¡;-¡;·,~lio,,s 1tJ98 ·VIfl, p(lrrr. . ·¡ ·1!) - 11C'i; Cor1c ~ l.l':l .H., CiJso rh·.• fu M.-n:;¡ r;:~o do 
Ptmhlo Rt~llo . :;nnlnlv:i;. , d•1 ~~ 1 d1~ 1morll de 200G . ~)ori¡ ¡ C No. 140, pórt , '12tl. 

" ·
1 Corte l .ll .H .. Caso de la "Mm;élcr& de M¡1pirip;;ln". Sontnnc;irc rlo ·1 fi <lo !>OPliombro d0 200~1. 

Serie C No. 134, p úr r. 12.0. 
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de febrero de 2 005, ante diversas 21utoridades del Estado, incluidí:l l:.i Fiscalíet Generi'll 
de la Rep1.'Jblic.;~, la Defensoría del Pueblo, según reconoció en el curso de su 
declaración en l;) ;:¡udiencia pública el testigo del Estado, Ornar Solórzano, í:)SÍ corno 
ante algunos j11er.es en el marco de medidas de protección, sin perjuicio de lo cual no 
odoptó mNlicL:1 ~~ r;::,zonal)les p¡::¡ra evitBr los cJ:::¡íios . 

48. Adicionalmente, 1;:, Comisión cJoseél resnl'télr que la rnayor pmtc ele 
incidentes ocurrió precisamente cuando las víctimas se encontrr1lnm protesJidas por 
n'ledidas cautel ~! r<~ s o provisionales, lo que implica que frente a ell<:1s el Estado no 
solarnenle teni;\ conocimiento del riesgo en el que se encontraban , sino además un 
deber especial de protección. 

49. Sobre las posibilidades ra7.onables de prevenc1c>n, la Comisión de:.;toco 
en prirner l~lrJ .Sir !;:1 presenci;;~ de agentes de seguridad del Estado, Gumdia N<lcional y/o 
Policla Metropoli t.;~ na, en la mayorla de los incidentes descritos en 1<1 sección de 
fundamentos c!c hecho de la demanda, lo que fue corroborado por los tesli9os cuy;:1$ 
declaraciones .iuradas o presenciales recibió la Corte; y en segundo luqm el contexto 
general del ejen:: icío de la libertad de expresión de medios de comunicación percibidos 
como opositon:!s <:m Venezuela para el rnornento en que ocurrieron lo~ hechos. 

50. Por otra parte, la Comisión c:onsiderí;l que la continuidad de algunos 
contenidos dü li~ S cieclaraciones descie las nü1s altas esferas del Eslf.ldo coé.!dyuvmon 
a crear un arnbienlü ele intolcroncio y polnrización $OCi<)l, incor'l')f)Dtible c;on el deber de 
prevención que incumbe al Estado. Estos pronuncimnicnto~; pueclen resultar en ::JeTOs 
de violencia co rnra las personas que se identifican corno tr')b (l jt'lclores de un 
determinado :nedio de comunicación, con el ónirno de Ob!>toculí i.:O r la bl)squecJn, 
recepción y difusión de información. Esto aunque las declar~1cionr::s no se diríjw~ 

contra periork;t;::tfo y personal asociado individualizados. 

51. La Comisión observa t)l respecto que el discurso de l ~1s rnf:1s altas 
i:llJtorícL;Idt~S del Est<:KJo identificó a los miembros de Globovisión no solorncntc corno 
n11;ntíroso::; y qolf)iSl í:JS sino también como lerroristas. 

52. Sobre esta cuestión el perito SantistevF:In sefialó que resultan de 
porticulnr grovccl ;:~d las criticas o seííalarnientos cuando provienen de las más altas 
uutoridadcs del r::;t(ldo, pues el irnpacto de sus declaraciones pueci B conllevar incluso 
unn afcct~1ción de 1 ~1 vida e integridad ele los periodistJs por parte de grupos 
fJ3rticulams. 

53. Ei n11Srno perito al referirse a la cuest1on d(~ si las éll.ltoriclfldes pueden 
¡:¡rnpararse en su propia libertad de expresión í:ll realizar estos seííC11Emlientos contra 
los medios y el personal periodístico manifiesta que I<J respuesta i:l tal ínterro9anle 
debe ser siernpn:: nen;:nívi'J pues P-1 obj~tivo de la Convención es proteger a tod~l 

persona de los ;:J IJusos y Brbitró:lried;:~cles cJel pocler p1íblico . 

54. U1 Cornísíón consider::1 qu~ en ese arnbicnto de pronunci~1mientos 

reiterados contr;:1 Glot:>ovisión, un medio de prevención razonable hubi(:~ r < l ::; ido re<1liZM 
una <::lara e int;lquívoca condena pLJblica a los actos potcncinlrnente :;Jl'On1:<Horios de la 
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integridad peu;on;::1l de los directivos, periodistas y demás trab3jadores del canal, 3 

efecto de prevenir posibles interprct<~ciones equivocadas clel contenido de los 
discursos polític:os que pudierc.:m resultar en actos ele violencia y/o limitacionG~' ileg<Jics 
a la libertad d<·) buscar, recibir y difundir inforrm'lción. 

55. Otro medio de prevención réizonclble hubiera sido el cumplimiento 
efectivo de las medidas cautelares solícitGdas por l¿l Cornisión y po~;teriormente ele las 
rner.1iclas provi~,;ionales orcJenacJas por la Corte, que se~¡ún pudo e~;cuch(lr en la 
audiencia el prop io Triburwl, de boct) de dos de los víctirn<:Js, no se estón curnpli endo. 

56. Los anteriores ~llermmtos permiten a la Comisión sostener que el Eslf.1dO 
no utilizó ra z on ~1 bl(·mwme todos los medios que Hmía a su alcanc(~ para prevenir en 

forma suíicient t:;, c,:onsistente y continua las restricciones del derecho ;;r la libenad de 
expresión por pMte de p ;:1rticulares. 

57 . En cuanTo al deber de investig;u, y en su caso si'Jncionar a los 
responsables de Lales actos, está demostrado él partir de la:=; m.:u1ifesr.aciones del 
propio Estado d urí:lnte el trámite del presente juicio, que las vícLirnas élcudieron él 

distint<:~s depcnclcnci<:~s de lu Fiscalía General de la F~cp(iblica a fin de denunci;:1r los 
rJctos de nqrc :;; ión por purtc de p<lrticulrtrcs y ogcntcs del Est <:1tio, en tormél 
infructuoso. 

58. En conclusión, In Comisión reitera en este alegato que Vcncz:uclü es 
responsable por la violación ciHI derecho a la libertad de expresión, on el sentido de In 

libertad de búsqueda, recepción y difusión de información consaorada en el artículo 
13 (1) y 13(3) ele lé1 Convención Arnericam1, en reli:lCión con el deber de 9l'lrantíCI 
consagrado en el artículo 1 ( 1) del mismo instrumento. 

2. Los impedimentos de acceso a fuentes oficiales y/o instalaciones del 
Estado corno restricciones indebidas a la libertad de buscar. recibir y difundir 
informa(:icín 

59. Sc~¡ún fue narrndo en la socc1on VI del escrito de demanda y por las 
testiSJOS Carla Angola y Ana Kminn Villalba, en múltiples ocasiones los equipos 
periodísticos dn (i lobovisión se vieron imredkJos de ¡:¡cceder a fuente~~ ele información 
y (lar cobNtur;) •:·1 cicrws noticins por los medíos qLJe considP-ral)i'ln pertinentes para 
difundirlas. 

60. E~;tos acontecimientos tienen en comlin el hecho de h él berso qeneraclo 
en I<Js instal3ciones de instituciones estatales tales como el Ministerio de Defensa; el 
deslí:lCi'H11enro rniliHlr Fuerte Tiuna; el Palacio presidencial Miratlores; y el Palacio de 
..Justicio, lo cu;:-JI irnplic;:¡ que l3s fuentes de información a las cunlcs pretendían 
é.lCcecfer los equipos perioclís'ticoS, fueron, en locJos estos casos, oficiales . 

61. La Comisión insiste en que en la rTHlyOrí<:l de eslí'I S ~;itl.ll'ICiones lo$ 
medios de cornunicación oficiales si tuvieron acceso al lu~Jm y pudic::ron utililor los 
equipos respec t ivos p;::¡ra transmitir los hechos vía microondas, posibilidad que les fue 
negad¡:¡ a los equípos periodfsticos de medios independientes entre ellos Globovisión, 
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en i'Jigunos c;:¡~;os bojo el mgumento de que se trataba do un evento de naturaleza 
privadn al que solo podrían acceder los medios oficiales de comunicación, y en otros 
bajo el argumenTo ele que Globovisión no se encontrabtl on los "li~•t;J~~" por~l nt~cedcr (ll 
lugar, no obsv:rntf-l habían cumplido los mquisitos exigidos, que en genernl consist.fnn 
en solicitude~; dr;J <:nJT.ori7.ación rnediante cartas. 

62. Esta información se ve corrobormlo a pmtir del mgurnento insinuado 
por ol Estado en al curso de In audiencia pt:1blicé1 en el sentido de que si bien e:1lgunos 
rnedios no tienen acceso a rodos los eventos e instituciones oficiales, siempre pueden 
tomor la sef\:;¡1 c·ie los rncdios de propicdéld del Est3do y retr::lnsmit.irla. Sobr0 esta 
cuestión resuiJ;::: importante también informar a la Corte que recientcrnente el 
Gobierno tornó l::1 decisión de cobrar ;;~ los medios de comunicación privados por lfl 
rctrtmsrnisión de irnágenes, audio y en nener~d report<~jes de los medios oficiales. 

63. El derecho de oc::ceder a l<~s fuentes de inforn121ción se enGL)entra 
íntirnornente rcl•x~ionacfo <'JI principio eJe trí:mspl'lrenci¡:J de 13 ;::¡drninistración y la 
pul)licidod (ie k> (; oetos de gol)ierno. El Eswcfo, en este senlido, se constitUye corno 
un mc~dio p~lr 8 HICt1nzé\r el bien comt:111. Dentro de este contexto, el titulm de l¡:¡ 
información (~S t:;d individuo que delegó en los reprflsf-mtant(-JS (~1 rnanHjo de los élsuntos 
p(1blicos. 

64. !~ n palnbras de la Corte 

fell control rkmocr•Hico, por pnrto dt) la ~;ociedad a través de la opinión 
p(lblicn. fornt~nw lo tronsporencio (le lns nctividnclos o:nmnlcs y proJT1r.u~ve lo 
re¡;ponf; cJhilidi1d de los funcionMios sobre su oestión pllt.llica. Por ~~llo, pt~r¡:¡ 

qu(~ lo:.; pl')r~_;onM,; puc~cL:m ejerGM c~l c;ont-rol democ;ri'\tico e~; eseni~ial que el 
Estaclo r:Jtrrmlticc ol acceso a lo información do interés público l)iljo ~;u control. 
Al perrTlilil' el ejereieio do l'JSt} r:ontrol dNnocrMico se fornentn una mayor 

pélrticipacJón ele las p1~rsonéls en los inwreses cl13 11:1 socio<ir:ld 1 ~ 1 . 

65. Lt:l Comisión considera que l<:1 c~1r9a de <:1legar y sustentéir ele rn;;~nera 

suficiente las circunstanci<Js que motivan una restricción a cualquier derecho de la 
Convención, rec;'le sobre el Estfldo que lleva fl cabo tal actuación. En ose sentido, se 
observa que Venezuele:1 no presentó en sus ~~legatos ningt.'m argurnento rel0cionado 
con la justifici:lción ele las restricciones " legales o do hecho - de i."IGGeso (t lns fuentes 
oficiales de inforrnación, y en consecuencia, la Cornisión concluye que 11;;1 ff"llli'ldO en 
satisfacer la c<:1rqa que en este sentido le corresponde. 

66. En todo caso, de las constancias de autos no se deriv1:.1 en forrn~1 alr¡una 
que ll'Js restricciones a los medios de cornunicflción privados de acceder él fuentes 
ofici(llos <ie inforrní.'ICión se encuentren prcscriws por vf<~ legal, ni que ~ean necesmias 
para protegHr in seguridad nacional, los derechos de los dern{lS, ol orden, I<:J snlud o l;:¡ 
rnoral p(Iblic:;Ir:;. T;;llnpoco consta que la naturaleza oficiéll o priv<Jdtl ele un rnedio de 

1
'' Cortl:! I.D.H., Ciisn Clrwdn Royt~!; . Snmnr\cia clo ·¡g ele r-;opTicmbrc de 200G. ::~erie C No. l!:il. 

¡JÚrf. 8/. 
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14 00208 J 
comt.micó'lcton constir.uy¡:¡ un criterio r(1:wnable y objetivo de distinción en cu¡:¡nto ¡:¡l 
acceso a ciert (:JS fuentes de información. 

67. En virtud de las anteriores consideraciones, la Comisión rt:1tifica su 
pedido a la Corte de que declure que el Estado venezolano h¡;¡ restringido de rnmwrc:.1 
ilegítim;:¡ el d(·~r o cho a 1;::¡ libert;::¡d de flxpresión por los irnpedirnemo~; injustificados de 
<:1ct:eso a lclS fuentes oficiales do información y a la difusión por las vías efe elección 
de l21s víctim a~~ . y en consecuencia, ha viol21do el mtículo 13( 1) y 13(3) de la 
Convención AmNicana en relación con la obligación de respeto consagrada en el 
artículo 1 ( 1) cl oi mismo instrumento, en perjuicio de las víctimas, quienes se vteron 
f.lfectados por lo~-~ i'lCtos perpetrados agentes esti'ltJies y/o por p,::¡n:iculmes . 

3. Lo~;; actos de violencill contra Jos bienes e instalaciones do Globovisión 
como n~srricciones al dorocho a busct~r, recibir y difundir información 
líbrem0nte 

68. Es t;:1 demostrada en el presente juicio la ocurrencia de incidentes de los 
que resultl:lron clOJí"tos materiales ¡:¡ nutolllóvlles e inst:;~l8ciones de Glohovisión como 
consecuenci;'l, (~r ·rtre otro.s, ele atentoclos con explosivos. 

69. T r.1les daños no responden a <Jetos de delincuencia en mzón de los 
cuales los bicne::; de Globovisión result<:1ron afectados de rrH:mera casual o aleatoria. 
Los bienes se encontraban plenamente identificados corno de propiedad del can<:d y 
adernss la naturaleza de los hechos permite concluir que la motivación era el daño en 
si rnismo y no 1;~ f.<Jcilir.ación de otros delitos . Porticularmente, en el c:;Jso de los d;:¡t'\os 
result0ntes del lcmzarniento de grunados fr<lgrnentarias cornra las instn10ciones del 
Cé:)nal en horm~ dt') la méldrugada. 

70. L;;¡ Comisión ratifica su opinión cie que lélles acciones constituyen 
formas de pr(% ión que restringen el ejercicio del derecl1o a lé1 libert;Kl de expresión 
rnccliantc la intimidEición y el ternor da ser objeto de tltoquc. Ln Corni ~~ ión c~~tirii<J que 
hcd\os de esto llntumlczo, por el potencio! rics~JO que irnplíC<H'l, p<Hticulorrnente 1:1 lo 
vida o intcgrid·:ld person ~ll ele quienes se cncucntr<'ln vinculndos con un meclio do 
comunicac ión, <Jdcrn(ts ele constituir posibles tormos ele repres c1lin D un;:=1 línea eclitorinl 
particular, pu ecüm llevm é:l la autocensura o a la vmiélCión involuntoria de lineüs 
informativas. 

71. En cu é'J nto a la atribución de responsélbilidad al Eslí:ldo venezolano por 
estos hechos, cuya auwría no hA sido deternlinBdfl hasta el rnornento, la Comisión 
reitera su Cln;:Jii sis respecto a los deberes ele prevención e investigación que incumben 
al Estt1do, añc.1di cndo que 

a) cuonclo estos hechos ocurrieron, se encontraban 
meclid i:)S de protección intern~lcional que habían 
vi9ii;:H~Cio perimetral a las instolocioncs de Globovisión. 

vinl:~ntes 

suoerido I ~J 

b) los hochos fueron denunciados ante los Fiscc:1les 2 y 74 del Árl~~~ 
Metropolitana ele Caracas, no obstante, de lü información di ~~poniblr.~ 
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se clc:;prcncfc que no se h;::¡n odclwHl'ldo cJiliSJ0ncias tendientes cJ 
investigar los cJ¡:¡J1os causados ~l los biones rü~ propicclac.i de 
Globovisíón, hechos que tal corno ya se dijo, constiruyfm vías de 
re~>tri c cíón indebida al ejercicio del derecho a IF.I libmtad de 
cxprc:::ión. 

4. tO!> pronunclarnhmtos del Presidente de la República y otras altas 
autori<.1<~ d0-s del Estado como medios indirectos de restricción al derecho a 
buscar, n~cíbír y difundir informflción libremente 

72. D,::J o3cervo rrobatorio que oportunarnente se puso a disposición cie lé:l 
Corte lnterarnericana se desprende que el Presidente de IF.l RepLíblica y otros 
funcionarios omitieron reiterados pronuncinmicntos públicos entre el 9 de junio de 
2002 y el 4 clo octubre de 2005, en los cuales se hizo referencia u los medios de 
comuníCéiCión priv;:tclos en Venezuc=ll;;~, con t;lSpeci:?ll rnenr.ión a Globovisión y su línea 
inforrnativa, pl ;) l1tO ~Hldose posibles consecuencí;:Js frente i'l ell¡;¡ . L3s cledmf.lciones de-JI 
Presidente en l é:l ~ cu;:tles se identifican tales elementos son i<'ls siguientes: Programa 
"Aió F'resídentr.o'' edición correspondiente al 9 de junio de 2002; progrF.lrna "Aió 
Presidente" edición correspondiente al 8 de diciernbre de 2002; progr(3rna "Aió 
Presidente" edic ión correspondiente éll 12 de enero de 2003; deci(Jr;:tc;íones al diario 
"El Univers<.1l" de 1 2 do enero de 2004; y Progr~Hni'l "Aló Pre~_;idente'' edición 
correspondiento ::ll 1 5 de febrero de 2004. 

73. Se observa que el contenido de eslos pronuncii'lrnientos rienen en 
común i) la mc:nción a la línea informativa de los medios de cornunicr.tción privados en 
Venezuel3; ii) la referencia al uso del espacio radioelóctrico de propiecL1d del Estado; y 

ilí) las posibiP.s vi::Js de intervención que podrfa cjecutm el Estado. 

74. Fi J=>residenre de 18 ReptJblic:r.t hizo especial énfnsis en l<.1 potestad que 
tiene el Est ~:1d O , particularmente el ~Jobierno y la instituc:ión presicloncinl que 
represent<:l, el e decidir sobre la posible renovación de lH1ét concesión . Este es el punTo 
que permite a l<::1 Comisión ent(:Jnder pronunciamientos de opinión sobre un medio de 
comunicnción y su líne¡;¡ inform3tiva, r-omo restricciones indirectos L.l la libertad de 
difundir icloas de tocffl ínclole. 

7 5. Ad emés de establecer claramente su Elutorid ;;tcJ y pot e~;1:(l(J d er.isoria en 
cuanto ('JI uso de l<.1s frecuencias r<:1dioeléctricas del Este1d0, el Pre~;idente tv1 seí~AI3do 

0lgunas "mcdicl :.1 !·; " que podría tomar en respuesta a l<:l líne ;;:t inforrn(Jriv:~ de nlgunos 
medios de cornunicación, incluido Globovisión. Lé.l Comisión iclentific:;;t ~'dvenenr.ias a 
los directivos de los medios de comunicación en tres sentidos . El prirnero, relacionado 
con la revocatori::J y/o no renovación de concesiones del uso de las freclJenci;:~ s 

mdiooléctrícns ; el segundo reiQcionado en términos genemlcs con "el cierre" del 
canal; y P-1 tnr:.~e ro con respecto <t "la toma miliwr" de sus instf.llaciones, llegando 
incluso a preci snr que tiene un "decreto listo" (supra párr. Error! Reference source not 
found.) . 

76. L<J Comisión reitor;:} que no pretende en el marco del presente caso 
entrar 8 disculi r' el alcéu1Ce de, l<:l discrecionalid::Jd del Estado piJm <:lctuar en el rlli.'lrco 
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de contratos dü concesión con entidades privadas, ni las posibles responsabilidr,~des 
ulteriores perrnisibles a los medios de comunicación que pudieran implicar ciertas 
sanciones est;:tblecidns por la ley y en e:;tri<.:to curnplirnienlo de lo dispuesto en el 
artíclllo 13(2) dt'l 1;:¡ Convención. Sin emhorno, trMtlnclosc ele un medio efe 
comunicación, h i.':lc:er una fuerte crítica a su líncé:1 informativa, seguid(.t de las posibles 
consocucncim; que le puede acarrear, y proviniendo té:110s pronunciamientos de una 
autoridad con rwder decisorio sobre dich;;~s consecuencias, de las cuales dependen 
las posibilidad<::~; re:;lles dl.'l coll1:inu(lr funcionando, constituyen forrn;~~; de restricción 
indirecta ni ejen: ~ i cio ele! dereci)O a 1<) libcrtocl de: expresión ele las pcrson;:¡s que ejercen 
tal dcreclw a t:·;_wós efe! medio efe cornunicación respectivo, en c$Le Guso Globovisión. 

77. E~; inadmisible la imposición dB pmsionHs políticas por parte-) del Estado 
con el objetivo d H influenciar o limitar tanto la expresión de las personns como de los 
medios de comunicación. La Comisión lnteramericana ha expresado al respecto que 
el uso de pode ros para limitar la expresión de ideas se prest:;¡ F.ll i:ibuso, y<:~ que al 
acallar ideas y opiniones impopulares o criticas se restringe el deb\'lte que es 
fundarnental p;:¡r::-J el funcionamiento dicaz de l<~s instituciones clemocrMica.s. L<1 
limitación en e! libre:: flujo de ideas que no incitan a !<:1 violen c ia anárquicé:1 es 
incompatible con la libertad de expresión y con los principios b~sicos que sostienen 
las formas plur;~lista y democrática de las sociedades actuales. 

78. En opinión de lo Comisión, pronunci:::nnientos de la naturaleza de 
uquollos emitido:,, por el Presidente venezolt=~no y otros funcionnrios en este C;:JSO, 

pueden tener Gl efecto de polarizar a la sociedélcl H influir mc~ diante ¡xflsiones 
urbitmrias lo!::: contenidos, las líneas informativas y, cm gcmerc,1l. las icleélS y los 
pEJnsmnientos quo transmite el medio de comunicación, los cuales, en virtud del 
mtículo 13(2) eh=.: lA Convención Americana, l)nicamente pueden ser objeto de posibles 
responsabilid::t(k r:; ulteriores. En efecto, los pronunciamientos señal(·ldos, '~' constituir 
formas de resnicci6n indirecta al ejercicio ticl derecho a la libertad de~ expresión, son 
incornp<:~tiblcs con el derecho ele buscar y difundir libremente información y on general 
de expres;;:¡r icl e -:1~• y pens;;:¡rnientos de toclcf índole, y con 1;:~ oblir,¡;::u~ ión estatal de 
prevenir r::Jlon,Jblernente las violaciones a los derechos hurn c1nos. En c:onsecuenci1:1 la 
Cornisión solici t <J () la Corte que decl;:m;} que el Estado de Venezuel;:1 ha violado el 
artículo 13(1) y 13(3), en relación con el deber de respeto cons¿l9fodo en el artículo 
1 (1) de lo Convención Americi?lnn. 

79 . Con basH en todas l<.~s considersciones anteriores, la Comisión insiste 
en su solicitud ::1 la Corte de que declt=lre que el Estado vene;;:olano violó el derecho ;;:¡ 
la libertad de expres ión est;:1blecido en el artículo 13 de la Convención Americana en 
perjuicio de los periodistas, pcrsomJI asociado y directivos del cuno! de televisión 
Globovisión : Adcrnm David Dona López, Alberto Federico Ravell, Alfredo José PeííEl 
!saya, Aloys Marín, Aní:l K¡:¡rina Vill;:¡lb<:1, Angel Mauricio Mill8n EspF.Jíís, AymmF.J Anahi 
Loren7o Ferrínni. 8e;'llri~ Adrián, C;:¡rln María Angoi<J Rodríguez, Cmlos Arroyo, Carlos 
Josf'l Tovm, Carlos Quintero, Claudi¡:¡ Roj:1s Ze;:¡, Edgar Hernández, Efraín Honríquez, 
Felipe Antonio !...ugo Durán, Félix .lose Pndilla GP.rornes, Gabrieln Porozo, Glaclys 
Rodríguez, Gui!lrarrno Zuloaga, .Janeth ele! Rosario Cmrasquilln Villasrnil, Jcst.:1s Rivcro 
Benorelli, ,Jhonny Donato Ficarella M;:~rtín, John Power, .Jorge Manuel Paz Paz, .José 
Gregorio UmbrÍ<'J Marín , .José lnciane, ,.José Natera, José Vicente Antonetti Moreno, 
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Joshucl Osear ·r orros Rarnos, Mmí<:l Arenas, Maria Ferrwndél Floros, M<:Jrth(l ls;;JI)fJI 
Palma Troconi~1. Maycla León Rodríguez, Miguel Ángel Calz(;Jdilla, Norberto MaaCI, 
Orl;:mdo Urd¡:¡n (~ t <l, Osc(.lr Dávila Pórez, Osear Núñez Fuentes, Rélmón Darío Pnchcco, 
Rict1arcl Aloxi :; López V;:¡lle, Wilrner Escolonn Arní'!l, Yesenia ThBis Balza Bolívar y 
Zullivan RerH~ Peña Hernúndez; y que de esta rnancrD, incumplió i~.JUalmc-mte la 
obligación genr:;r;:d ele respetar y g<:1mntizm los derechos tllHllclllOS, con~~;:J(:Jr\'ICl<-t en el 
artículo 1 ( 1) ck.• dicho tratado . 

B. V iolación del derecho a la integridad personal (Artículo 5 de In 
Convención) 

80. Corno h~1 quedado demostrado en el curso del presento juicio, varías de 
l0s víctimas c:;n 1;:l marco de los continuos actos de hostigamiento, mneclmntarniento y 
ataques en su contra sufrieron agresiones Hsic;;~s, unas cometidas por agentes ele los 
cuerpos de senuricJad del Estado, y otr;;~~; c:ornetídas por partíc;ulare~;. 

81. Tules agresiones tuvieron diversos gr<:1ciOs de int cnsi(j éXl. Por ejemplo, la 
periodista J<~ncth Carr8squilla recibió el impacto en su cabezo cl0 un;:¡ bomba 
lacrimógena lanzada por un agente de lél Gumclia NacionDI, llegcH'ldO incluso <1 requerir 
é]sistE-mcia hospiti:llaria de enwrgencia y varios puntos ele sutura . A!~irnismo, orros 
trab¡;¡jadores chJl medio como Alfredo .José Pe1ia, Osear NL1ñez y Án~J(·JI MiJI¿m, fueron 
fJOipeados por p:;1rticulares hasta que lograron sustr¡:¡erles sus equipo::; de trabnjo y/o 
de protección p r:!rsonal. Joshu t:1 Torres fue 9olpeaclo en su Ci:lbcz::-; con un tubo, y 
Mmtha Palrnn Troconis fue golperJcla y pateada hasta tcrrnin~H en el piso. Estas cfos 
últimas víctirn;:l!:; \F.:trnbién debieron recibir (ISistenci<'l hospitalr.~ria dP- P-rnP-rgenciH. 

82. Asirnisrno, 1<:1 Corte é$cuchó durante la audiencia el relato de Ana 
Korina Villül<:lb <t ~.:; obre las O~Jresiones físicas de i<.lS que fue vlctirn<'J rnientr<·Hi cubría los 
sucosos do Puente Llnguno el 11 de septiembre de 2002. 

83. La Comisión debe insistir en el presente C1lcgoto en que el u!.iO de I~:J 

fuerz;:¡ por p ::1 r!t'1 df-) agBntes de seguridad dc~l Estado en situ élCionc~~ de 81tcrt~ción clel 
orden p(Jblico d ebe ser, no solamente nec~s¡;¡rio en el sentido ci(:J no existir otré.l 
rnedid<::l efect iv<:l y rnenos represiva par¡;¡ mantener dicho ordc~n. sino adern<:ís 
proporcional en cuanto a los medios y t.1 la intensidad con la que ~;e ejerce. Estos 
principios de necesidad y proporcionnlidud hun sido des<:1rroll <:ldo~; ti.'ltHo por 18 
Cornisión com o por la Corte en casos en los cuales el uso excesivo de ltt fucrzct t~é:l 

írnplicaclo 1(1 priv ;;lcíón del derecho í3 l¡:¡ vidi:l de las víctirnos;!D. Sin cmburgo, l;:¡ 
Comisión ostirw1 que ellos son iguf.llrnente aplícf.lblr::s ;;t situ8ciones r~n las cuales la 
intewid<:ld físic ;:~ puede ponerse en pelioro corno resultf.ldo del uso dA la fuerz¡:¡ por 
parte de agente s del Estado. 

~''Corte !. D. H. Caso Nelra Alegriá y otros . Sentenci<l de 19 de ~~ nuro d(l ·19 95. Sorio C Nn. 20. 
p[¡rr. /5; CIDI-I. C <L~; o 11.2.91, lnforrn e N° 34/00, Comndiru l8ri.léiil), lnlornto Anual eJe: In CIDH 2000, 
p¿1rr . G2. Véa~ e :·<tmbión Cortr~ I.D .H., Coso Manl(~ra /INJn{JIII '('r> y otros (florón rl!! Cmi.?) . Scnroncia c:f e 5 
dH i!Jiio dH 200fi . ~e; ,. ~, in e Nt). 1 50, J){Jff. 67. 
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84 . Ello se derivól también de los Principios B~1sico~; de 1;:.\ ONU sobro el 
En•pleo de lfl Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios Enc::.'1rg8dos de Hacer 
Curnplir la Ley, que regulan no solomcmte el uso let<-JI de Mrn~JS de ftJOfJc), sir1o 
también el uso de armas inc8paciranres en siHJ;:Jciones de posiblo nlteré!ción CJI orden 
plJblico. En lo p(~rrinent0., Astas normas seí'l;:Jian: 

3. Sr:l hnr.:i un¡¡ Guidndo~;o ovilluoción do lo fobric:oción y di!>tribución de ormos 
no lel<'J''~ ~:• incapacilanles a fin dl'J rmJ\.H: ir i·JI mínimo ni ries9o de Ci'JusiH IHsiones 

a persorws njcn3s a los hccllos y se controlm(l con todo cuiclndo ol uso de 
tnlt~S íll'l'lli·IS; 

4. Lo:; hrncionorios cncorgodos de hacer cumplir lo ley, en ol do.sompoño do 
sus funcionGs, utilizarún en 18 rnl~dida de lo posible rnediot; no violl~ nto~; antes 
dl·l rHcwri r ;¡f nmpltlo dl·l lrl fumvl y de arrnn:; dn f\mgo. Podnín utili7.i.lr il:l fuer¡::,¡ 
y ;:mTlDS ciC! f'ueoo solélmonte cué'lndo otros modios resultlm inr~ 1'icac:<~S o no 
9aranticen de nin~;~una manera <~1 i<>gro del r<-¡~;ultadq pmvif;to. 

85. L.;,:, Comisión consider~ que en el caso de ,Janeth Cmrasquilla est8 
clemostraclo que !;:1 bomba ele gas lacrimógtno disparada por persono! eJe lél Guc:1rdi<:1 
Né1Cional impHctó su cuerpo y k~ causó una herida, lu(~go el(~ que los manifestAntes se 
h;;¡bían dispers;:Jdo. lo que implica un exceso en cuanto '"d uso perrnisible de k~ fuerz:..'l 
en situaciones ele alteración del orden público . 

86. 1\:;imismo, est~l demo:;trcJclO que Alfredo Peí'í~1 lsaya, OscM N(Jííez, 
Ángel Millón, MMtha Palm3 Troconis y ,Jos11ua Torres respectiv;:m1ent.e, ·fueron 
golpeados por pi'Jrsonas indeterrnin('lcJas, mienu;;.1s tr::naban de cumplir con su labor 
pcrioclístic8. 

87. r:n tal sentido d~Jbe rc:Jcordarsfl que seglln lél jurisprudenci<) consté:1flül 
del sistema, puede irnpuwr~;e responsabilidad al E~;tado --incluso cuando el í:lGto 

denunciado hny;) sido cornctido por un p<:~rticul~1r, o In rcsponsc:.1bilid;;ld no hay<¡ sido 

esclarecidA 31~m -- si se demuestra que éste no curnplió con su dHber de aplicar la 
debida diligenci::¡ para prevenir lA violación. o dejó de responder Fl ella segl'm lo 
establecido por l;:J Convención Arnericr,¡na . 

88. Vw•c~zuela tient-) el deber de org:;mizar (~1 aparalo guberrwmentRI y toclé!s 

las esvucturí:s~; 0 través de las cuales se manifiesta el ejercicio del poder pi:Jblico. de 
rnonera tal que ~,:e;:ln capaces de aseourM jurfdicarnente el libre y pleno ejercicio de len~ 

derechos humuno::;. De conformidJd con lo nwnifcstado por la Corte lnterarnericm10, 
lo í;lnterior 

[~;]D impo!H; indf!pendienWn'll'mle d~l que lo!J re~;ponsables ele I<Js violaciones clo 

estos cl''!I'Hr::hos sr~ on nncntes dr.l podr,n pi)blico, P.<H.!iC:~.1~~~ .... ... 9 ... !:Jr~P~S.-. ~«:! 
eUos~ 1 , v;·.l quf'l se~)ún J¡1s rB!JIH~; del DHrM:ho lnternéleiorwl de los Dersci·ws 

~ · Cortti i .D. H .. (;¡¡so "U} Cnmrm:i/Jnff!s". s,:mronci;:¡ rln 5 rJe julio eJe 100'1·. Serie, C No. lOD, 
p;\rr . 183. Corto I.().H . . Caw Juan Humberro Stmclwz. Sontcnci.J du 7 de junio ck: ?003. StJ rit~ C Nr.1. 
9~1. púrr. 142; Corte I.D.H .. Caso Bi-ÍIT/iJCi:l Velásr¡uez . Sr:Hllt.mGii.l df:l 2.5 dH lll.lVÍI·)IliiJIIl du 2000. Sr;rio e 
No. 70. p{m. 2 ·10: v Corte I.D.H ., Ca.<:<> de 1<1 "Pan(')! Rlanco" fPaningurJ Moralr.!> y orm.-;J . Sontonr:i,1 rlo 8 
d1;1 01rm:o d~! 19!JB . !3•:!rit·! C No , 37, pt.rr ~.ru '174. 
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Hurnono~>, 1:.1 ncción u omigi(>n do cuülquiE!r nutoridncJ p(rblic a con :·:;tiluye Lrn 

heeho impui.HbiH al Est;·Jdo qur~ compromete !;u re~•ponsr:lbiliclod en los términos 
previstos por ls misma Convención 2 ~ . (ón1::lsis f¡i'\odido). 

89. El deber de prevenir léls violaciones "abarca todas ~:~quellO'ls medidas de 
C<:~róctcr jurídico, político, administrativo y cultUréll qlJe prornuev¡;:¡n la s;;¡lv;:¡gt.I(Jr(l;) de 
los derechos hum<=mos y que Rseguren que lí)S eventu<:tle~; violocionos a los mismos 
sean etectivarTrenre considemdRs y tr;;l(;:¡das corno un hecho ilicilo qur:!, como tal, es 
susceptible de ací:J rre;::¡r sanciones paícl quien li.'l$ corneta, é1sí corno l<:1 obli9ación de 
indemni7ar a l::rs víctimas por sus consecuencias perjudicí,1les"n. 

90. En la especie, li1 múltiple reiteración de incidentes contra el personal de 
Globovisión tl partir del afio 2001, la solicitud por p<'lrte de 1;:~ Comisión de que el 
Estéldo adoptan::, medidas cautelélres para prote9er la vida e inreorid ;;rd <le 1;;¡~, víclim ;;1s 
en el presente caso; y IEr orden efe la Corte lnteramerican~1 de adoptar rnedid<:1s 
provisionalet; p ~m:t evitar claííos irrep<:1r<1bles, vistos los 1:mtececlentes de violenciél 
contra los tr<:lb<ljadores de Globovisión, exigían de parte del Estado emprender todas 
lclS acciones nccesmiEls parn prevenir que nuevos hechos de la misma naturaleza 
ocurrieran. Aclcmós, tanto el Estado como los peticionarios refirieron a lo IMtJO del 
trámite de mccliclas provisionales, la existencia de otri'ls órdenes de protección 
dictéldas por lo~:; Hibun;::¡les internos vene~ol(li"IOS. 

91. Po r otra p~1rto, el Estado h1ltó a su deber de garantizar el derecho 
consagmdo en el mtículo 5 de In Convención Americnn8 al no é'lctu8r con 1¡:¡ debícJ;:¡ 
diligencia en !~1 investigación de los hechos, <~1 respecto, la Corte ln1emn1eric¡:¡n;:¡ ha 
esr.ablecido qtJ O 

lila reCJii ;;:;]c::ión dr.~ 1.1n0:1 inve!,;tigoción ofGctivo os un elemento funcl(lmontol y 
r::onclicio, .. ,Dnto por8 In protección ele ciortos dorecl1os quo so ven <doctados o 
~mLili:H.iD: ; p or !1 ::i i"l:> ~;iluw:ione~;, r:orno lo :wn ( ... ) lo~; derr·)r: hos rl l;1 libr:rtnd 
porson;:~l . irnogridocl persono! y vicia :'·'. 

92. En su Declaroción de Principios sobre Libertmi de Expresión, 
Comisión señ~1/ó que 

lell M;r·)~;ina to, seGuestro, intimid¡Jc;i6n, élmcnn7-o <l lo~; c:omunicoclore~ s ociolr:l~;, 

as( corno I;J destrucción rnatfJrial dt'l los nHHJios dtJ r:omunicr1cirín, viola los 
den~ r:hm; fl¡ndcHTH:ln1i:lles dn la!.; pcr!.;on::1s y conrw srworamrmte 1;¡ liherwd dr:1 

lc:t 

:!:• Corte i .D .H ., Caso de los Hcrm,9nos Gómcz /'aquiynuri. Sentencia efe 8 do jul io de 2004. Serie 
C No . 11 O. pbrr. 71, Corw I.D.H., C i:l$0 Jv¡¡n Hvmborto Sflnch~:.•z. Sentent:i<1 di) 7 du junio de 2003. 
Sorir:! C No . 99, p{m . 142.; Cortr:l I.D . I-1., C<1so - cinco Pem;ioní,:.r¡¡s ", Sentencia d<.~ ;!8 ele fdmoro dr:J 

2003. Sorio C Ntl . 98, púrr. '163. 

:!:J COrT.I'l I. D. H, C:<ISI) Velásqrun flodrl!)ue:r, ~;entrmr;i <1 de iondo d r:\ 29 do juli(l do '1988, Sorio e 
No. 4, PÚr'r'. 17 5 . 

:•·' Corto I .D. i-1 ., Cnso de la Mt1Si1Cff.'' de Puf!blo Bullo. SC:1ntenci<t <IQ 3 '1 drJ en ero dn 2006. Sr:11·irJ C 
No . 140, pú(l'. '145. 
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r~xpre!iión. E!; deber de lo~; E!nndo:; prev(:nir G invo:;tig:Jr e:oto:.; hcc;hos. 
soncionm u !>Us ouroros y os,~nurnr o los víctimas una mpnroción <:~clocu ;:tcfo:·••. 

93. Fn igut1l sentido, la Declaración ele Ch<.1pultcpcc señalél 

lell as os in ;:~to, el terrorismo. Hl sHeuostro, k.1s presionH8. 1 ~:, inli!'nidac:ión, l<.t 
pri!>ión tn jusw cl ~l lo1> pr,)riocJi stas, la clestrucción matorrnl clrJ los moclios ele 
cornunic ;:u~ ión, la violencia de t:uiilquil'!r tipo y la impunidad de los a9n~!~<m'Hl , 

<:onrtrm ~; ovr:~r¡Jm~mH: lo libertnd do expresión y do prensn. E:::to !~ Dc1os dnbcn 
SM invr~~; li() ftdos con prontitud v :>HnGionmJos r:on stJvHridarf6. 

94 . Oich~1 invostigé)Ción debe ser reBiizada por todos los ll'H·)dios legales 

disponibles y orientada a la determinación de la verd~d y l;:t investig(lc;;ión, 
persecución, c ;;tpT.I.Jra, enjuiciamiento y castigo de todos los respon~;<:1bles ímelectlwles 
y materiales de lo!.~ hecho!/'. Lo Dntcrior, no ho ocurrido en el presente coso. 

95. En la espBcie, visto el incumplimiento del dc·Jbc-Jr de-) gar::mtía por pmtc·J 
del Estado al no prevenir por todos lo$ medios n su alcance ni invP.stigar de manera 
diligenTe los incidenTes en cuesTión, co:tbe atribuirle responsabilid(ld por h(lber tolerado 
tales agresiomJs. 

96. Por lo expuesw, la Comisión solícita a la Corte que declare que el 
E!;tado de Vene ;,~ uel(l es responsublc por lo viok1ción del derecho ~1 In irrtcgridDd 1í5iCt1 

consagrado en ol artículo 5( 1) de la Conwmción, cm pc-Jrjuicio dB J<meth Carrasquilla 
en relación con 1::1 obligación de respeto, y ele Alfredo José Peí'íet lssy;:¡, Osear Nl'1i'\e%, 
Annel Mílltin, Mi:!rtha Palma Troconís y Joshua Torres, en relación con la obliSJé1Ción 
de garantía, 8JT1bus consagradas en el artículo 1 . 1 del mismo instrumento . 

C. Violación de los derechos a las garantías judiciales y a la protección 
,iudícial (Artículos 8 y 25 de la Convención) 

97 . S FJ(Jt:m ha seJ:iaiHdo la Corre lnteramericana de Derechos Humanos: 

[nll mLír:u!n 25 c:on mlar:ión ol arLÍC(Jio 1 (1) obliga i;ll btado a ~1aranti~ar a toda 
person<l c=.!l ;:·,cceso a la aclrninistración dH justicia y, en particulélr, a un recurso 
rápido y SGncillo pm~ lograr que los rcspons~bles do l¡¡~; vioiDGion(~ ~; de 
dorecho~; l1urni'lr'H)~ ~i!':r.tn juz9ados v pura obtener una rt'Jparr.tción clol doí'io 
sufriclo . Como 110 cfict1o esta Corte, "el mtrculo 2b constituye uno dr,~ los 

:•!• Prir\r~'!"'· ) N" 9, Oo<.:IHriH.: ión r% PrinGipio•.: sobro l,. il)oriad r,h! Exprr=H: ión, ndoptarla por la 
Col'nis iún ln((Jf(lll 'n;,f iG<)I'Il;l do 0(11'(H; hl) ~; H\11'11Dn(l :l tl\lf(l!'l\f; ~;\1 108 n Pc;riorJo 0fdinnrio de: Sn!lÍOilC!l. 

;·r, Prinr;ipio N" 5, Ol:!dl\tr-,c::i6n do Ch <•P•.rlt .;!pr;!t,:, <~tio¡HfiCIH por In Conlmonci ::, Hnrni~; t(,ric:;, ~o bro 
l. ii.H~ r(i'll'l dn ExJ)r~!.':i{m I';(!IObnHhl (!11 Móxit::ü, l).F. rd '1'1 do l'r'II)I'J;(J (J(: '1994. 

n Cnnn I.D .H .. C<'ISO dr! lo MASfJC!'C d H Pueblo Rdlo . Sonrc.:nr,in rJo 3 '1 rlo onorn clo 200G. Serie e 
No. 140, piJr'l. ·1 4:~. 
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pilarm; l>f! :-;icos, no !iúlo de la Convenc:iún ArnBrir:ana ~;ino dHI propio E~;ti:H.io de 
Derecho en unn sociectacl democrática en el sentido efe la Convención .. :•u. 
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93. En este sentido, el contenido del artículo 25 guard;;¡ ~~slrecha relación 
con el articulo ~3( 1) que consagra el derecho dr-: toda person;;, a sHr oída con las 
debid0s gar:.':lntí:;¡s dentro de un plazo razorwble por un ju<:)Z o tribunal independienT.e e 
irnp<.1rci~11 y confiere ~1 las víctimas el dcrcctw ¡) que l8s violaciones en su contra seéln 
ofectivarrHmH> investigadas por las é.lUtoridadHs, se sigD un proceso juclici~)l contr<J los 
responsc1bles, '.ie irnponsJ<1n las sanciones pertinentes y se repí;lrr-m los perjuicios 
sufridos2('. A~~í li:J Corte lnterarnericana de Derechos Hurnanos 11::1 sostenido que: 

ser¡(m lo Convención A,,,~~ricnnél, los Estf&clos p<1rH1s P.~tón obligndos o 
t;umini~ .• ~-rm reeunw~: judici~\1(~~: AfectivO!; •:1 I;'Jf; víetirrws de vioiM;ion<~S clfJ los 
derecho ~,: humunos lllrtÍGLJio 25), recursos que dobcn ~~ cr ~~ustonc.:iodo~> ele 
conforrnir!<Jd con l<~s rentas el el d~bido proceso le~¡ al (<Jrtlculo 8. ·1), tocio ello 
dentro c:!n 1<·1 obli¡_wción nenernl, o C(lrgo de lo~; mi!;mo.:. Estodo~;, dn r.Jf.lran ·tiv:~r 

el libre y pleno de lo::; derechos n::conocidos por I.:.J Convención .:t toci~t personn 
que so ~;mcuontro bnjo :w juri~cliccicin (artículo 1.1 ):10

• 

99. !._;_.: jurisprudencia interarnmicana ha establecido que toda vez que se 
comet.a un deliro perseguible de oficio, el Estado Tiene la obligación de promover e 
impulsar el proceso pen;;~l hasta sus tJitin1as consecuencias:" y quB, en esos casos, 
éste constituyo 13 vfa idónea para (:-!SCI<:trecer los hechos, juzgar é.l lo:-~ responsnbles y 
establecer las sanciones penales correspondientes, además ele posibilitm otros modos 
de reparación . 

1 OO. !-1;) quedado dernostraílo en ol curso cJel presente juicio qt.Jc el Estndo 
tuvo pleno conoeirniento de las agresiones cornolid<)S en perjuicio de:! 18s vfctin~8s 

tanto por p;;H·ticulares como por sus mismos agentes. La prirncm:1 ciHnunciél f"u~~ 

presentada el :3 '1 de enero de 2002. y fue é\ClU'-~Iiz:;;,da conforme fu0ron sucediendo 
nuevos hecho::;. 

101. L:-:~ Corte lnterarnericana ha establecido que lé:1 clebid;,, diligencia en la 
investigacron de violc:tciones de derechos humanos exige que E--JI órgano que investiga 
lleve a cabo tod::1s ;;rquellas r.tctuaciones y ;:¡veriguaciones que sean necesr.trias con el 

;o ~: Con· •··~ í.D .H .. Caso do /¡) Comuoic/(1(/ McWOOrW fSumoJ Awos Tingni. ~3nn1'1'111c:ir& cln 3 ·1 do 
0Hf.l li iO de ;wo·l . !;~_l fÍI :! e No . 79, pi'lrr. 52; y Corl•l I.D .l-1 ., (:(JS(J lvdll.'r /Jmnslt)in . Sonl,OnGifJ dr: G do 
fr,,()roro do 200 '1. ~;i(J rin C No . 74, pórr. 135. 

~~ Cort~J I .D .H ., Cüso Dumnrl V IJ.qrJtlt.>. s,:,nwncia dü 1 G de ngo!lto de 2000 . Serio C No . G8, 
pórr. ·130. 

:Jo Corte I .D .H. , Cnso do las Masacre:; de ITLUJ/7{/0. Sen rancio do 1 de julio du 2006. Serit! e No. 
1<18, pfm. 28'/ . 

. ,, Corl1-: I.D .H., Cns vlhtlcleún Gnrt:iu . Sfm1f.!f1ci<.l di·J 6 dfl <:&bril di-! 2.006. Suri•:! C IIJ(). '147; Cor"lt:! 
I.D .H. , Caso da 1.:¡ Ma.~;i-ICtC de Pueblo Re/In . Senl"!:mci¡¡ do 31 df:l onl'!ro do 2006 . S,:u·ir: C: Nf> . "140; VIÍ ;J:\0 

tarnbión 1n fnrnw N'' ~"i:U97, Ca:-w ·1 1 .2 ·1 8, Arge.'i 8(-)q¡¡t-:im M;¡ogas, Informe Anual dt: I;J CfDH '1997. 
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fin de intentr:tr obtener el resultado que se persigue. De otro modo, l:;1 investig;.:Jción 
no es etectiv;:1 en los términos de la Convenciónn_ 

102. De IH información suministrad e~ por el propio Estado se desprende que, 
de los aproxint ~l d cHnente 30 videos alle9ados por los denunciantes, wn sólo tres han 
sido sometido~~ ::1 inspecciones, cuyos resul'tados a(m no const<:tn en el expediente eJe 
ltlS invcstig<.1ciones. Frente tt l<:ls otros cxpcrticius mencionadas por el Estado, se 
observa que 1<) intorn)QCión proporcionada se limita a sei'ialm que fueron solicitnclos 
los resultado~:; c_:fG dichas r:!Xperticias, sin quH sn hubiHra obtcmido r<~sultado alguno 
sobre lo prúct ic ::t ele cst<J~.; pruebas, y en consecuencia, aquellélS no constituyen u(m 

parte del élccrv o probéltorio en la investigación. Es clc~cir, hay elenwntos ele pruebél 
objetivos y rei Pvantc-Js, pmo ni siquima han sido revisados o analizados. 

103 . Ninquno de los hechos denunciados en el ~1rnbito interno, hasta la 
foch<1, ha supcrndo lé.l etapa do investigación preliminar, y en nin9urw do clich~1s 

causf.ls ha sido imputada ninguna persona como presunto responsé'!blo de los hecl1o::; . 
Estci suficienternente dernostrado en autos que pese a la graved~'ld de algunos de los 
acontecirnient(Y:;, que incluyeron atentados con explosivos, lesiones físicas p¡_'tra seis 
do las vfctirn<:1s y destrucción de lo propiedad personal de las víctimas y l<l del medio 
de comunicación. 

104. En cuanto n In ineficiencia del Estado 81 invcstigm y al sDncronar a los 
rHsponsables dH las agresiones de las que ha sido víctima el asistenTe dP. r,flmnrrl 
Felipe Lugo se:l::-1ló que no vale la pené1 denunciar nada ante el Ministerio PC1blíco ya 
que nunca ~lct(t<~ y ni completa la investigación de los cnsos::r3• 

1 05. Po:· su parte Rarnón Da río Pacheco expresó que todas las agresiones de 
las que fue víctiiY\a se denunciaron ame el Ministerio Público en su debida 
oportunicJ;:¡cJ r;in que h<lstí'l ahora sfl hayFt ínv~stígndo, ni sf!ncionndo:•.; _ 

106. A~>imisrno Carlos Quintero se quejó de que las a~Jfe~iones de l<:ts que 
fue víctima fu eron denunciadas en su debida oportunidad sin que se t<:Jrl~J~I hasta el 
momento respuc~~ta alguna por parte del Ministerio PúblicoJ". 

107. La obligación estatal de investigar y s~1ncionar lé!lS violaciones (1 los 
derechos hum <:mos debe ser emprendida por los Estados de manem :-~Hria. La Corte ha 
~;eñ::llado al resp ec to que, 

l0ln cicn·J~• Gircunst::mcio~~ puede resultar clificil 10 invostigoGión de her:ho ~; q~H) 

atonten co ntra derechos de la persona. Ln de invcstinar cs . como la ele 
prevenir . Lrr't<::t obli9Dt::ión de medio o cornportarniento que no es int::Ltmplid.!l por 
el ~;o lo h(·!chn d(·) qun la inve~Hi ¡:¡ar.:ión no produzc.:o 1.11'1 m~;ulntdo sa1 i~; fac.:torio _ 

.);~ CtH(t_! 1.0 ,!-1 ., Ci:l~() (/(J li:IS HcYfT/EiflliS Sorrano Cruz, Sentenr;i tl de 1 du IP <HlO dl: 2005. S t.! fil: e 
No. 120. pbrr. (n. 

:•:
1 Declr.lP.lc ión do Fulipe Antonio l.ugo Durim. 

:•-• Dcclm ución de flDmón Dorio Pachoco . 

.• r. Decli.\r .)C ión de Cmlos Quintero . 
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Sin orni:J;:H'(JO. ch·)l'Je ernprench~rse con seriecfacf y no como ur"1D simple. 
form,;llir.Lvi r.:onrlenr:lda do i:mtr:lmono i:l :H:lr infrt)Gh,IO~i:L D1~lw l~mm un smrtido y 
ser asLwnida por el Estado como un deber jurfdico propio y no como una simple 
gosticín dt~ intnm:w:; parliculare:;, que d~lpnnda de la inicicJLiva procu:;ul do la 

víctirnn 1.:1 ck' sus fumitimes o de la nporwción privocln r.h:! clemr,lntos 
prob(lt¡)rir>~.;. ~~in que IH auroridad rJL'Jblic<·J bu1;q\H~ ~Yfectivarnenle la verc.iad. Esta 
nprccioc:h)n es vtílidn cunlquiern soo el ogcmo ni cut:~l pucdn cvontunlmentc 
i·llribuir:;¡-: !;-¡ violación, r.tun lo:-; pmli1:ulr1w~;, pu1~~;, si Suti l11~1:hu~; no son 

irwestioocios con seriedad, resultmíon. en cierto modo, auxiliados por el poder 
público, !o qut'~ cornprornatería kJ rn!;pon!:wbilidi:ld interntiGion¡:d del E!;t~do:16 . 
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108. 1~)or otro pe1rte, en ol presento ct'lso, In Cornisión now que las 
investigé:lciones st,) han oxtendicfo por casi seis años sin que la justicir.1 hayé\ juzgado <:1 
todos los responsables particularmente a los agentes del Estado. 

109. E:l retardo en completar las investigaciones, combinado con la falta ele 
medidas par<:1 huscm la verdad, contribuye a perpetuar los actos ele violencia e 

intimidación contra los comunicadores sociales en general y contra l[ls víctimas en 
p;:¡rticuiQr. V;:rlo rlecír que lí'J falta de esclarecimiento de estos hechos no sólo viola el 
derecho n la jw.;l:ici0 y In repMación de 18s vrctimi'ls sino que tr;:¡nsmíte el mens;;¡je de 
que la comi!-lión d~) actos destinados a disuadir:r;, en este cc1so ét quienes se ocupün 
de informar a lcl ~:ociedad, seré) toler<;~da sin consecuencia alguna. 

11 O. No sur~Je cJcl expecJiente que la complejidad ele las violacíone5 
denunciadas just:ifiquo el rot<:1rdo verificado husta el momento. Aun rnós, es 
razonable concluir que el rotmclo perjudic<.1 las oportunidades eh~ esclarecer las 

violaciones clwrunciadas. Como regiB genen'll, una investigación penal debe realizarse 
pronta1rrente p,-=m=¡ proteger los inTereses de las víctimas, preservar la prueba e incluso 
salvaguardar los derechos de toda persona que en el contexto de la investigación sea 

considerad~l sospechos1;1. 

111, A !o flnterior se sunw el hcctw cic quo sc~¡ún inforrnó la perito Alis 

Farit'1Hs en el cur~~o de su declaración en la audiencia rH:Jblica, la legislación venczolunu 
no prevé nin!JLHJ pla;w máxirno pC:lro la duración de t.rn(l investigación, es decir que 
rn~is all.:í de ~;r.r \.Jr::tvedad y urnenci0, un determinado caso puede permanecer abierto 

:Jc; Corte :.D.H .. Coso Vel<lsquaz lioclriauu;o;, Sentencia ele 29 dtl julio de 19BB. Serie C No. 4, 

pt1rr. 177. Por ~u pml'e. J¡:¡ Corte Comaitucional Colornbiww h;cr ~;eií<limio que "Er\ ol dc,:rc:lcho interr"r<u::ion<:11 
~;e ha com;icier<HI1.1 corno intndi<:iente par<1 lr.t prott:1cción dec:tiv<l d~1 lo~ dtm·H.:hoH hr. rnHHH.J~;, CJ\II:l sn 
otor¡¡ul.l <1 Jm; víc;tirm·t::; y pcrjudic<rclo:s Lmicilmenw I;J inclcmniz<.u::ión de; le)~; pc;:ril.liGios, o:;om() (j\Ji(Jrn (11.10 l;:1 
verdCtcl y la ju~tici:'l .•.;on nece~arios pr~rcr qu~ en Urti:l soc:iedild no ~e repil.<rn IH~ ~ir. r.rw.:ir.mc:!~ qut! yc.::nmmon 
violnciorw:; ur;N•Jo; :;1 lo~ cl•)r0r.ho~; J·i\HrHtno::; y, cldemtl$, porque ol roGonocimiGnro clt) J¡;¡ rlioníclmJ 
inlrln~c:lc(r y d101 lo~; dc,lrc-)c~hos i(1t.rflit:1s r:1 iJHllir:rrHtblc.l~ d~1 t·odos Jos snU-.lH hwnnnn:~, oxi¡.¡r:1 quo lo~; recursos 

judic;i<tlt:!~; di~•uii<Jtio:,_; por lo~; Eslf.ldc):; ust.ún oriunt<rdo:; J¡¡:¡(:i¡:r \lfl:¡ fúJ)<JfíJ(; ión intoornl a lóJ!) vfcr.im;¡~; y 
pnrjudicMJo r, , qun r;ornnronrln una indilrnniZ<rción nr:onórnica y, ol acceso a In jur.•liCI{J para conocer la 
Vt)rcJ;¡cJ !Wbrc: lo ocurrido y p<:ir::' but;c::rr, por vfaG inr,titucion•tlc!;, la G<li1Ción ju!.:ta ele Jo::; rc!.:pon::;<1blc!;. ·• 
Sent~mci¡1 C-22!?.:'()::.' de 3 dt:l i:lbril <.le 2002. 

;¡-, Corw l .[l.H., C<ISO dl! /m; MtiS.'IGff-.'S c/1} 111/illl!JO. Sc,~J111-1nr.~i;¡ do 1 dc:l iulit'l dt·) 2006. Snrir: e No. 
·148, púr"r. 322 . 
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durante años, sin que supere las primerns indagaciones, o peor a(m, corno en l~sn 2 O !J.l 
investigaciones que nos ocupan, en completa inactividad. 

112. Por otra parte, al momento de presentación de la demanda en el 
presente caso, el Estado y~ había cerr~do summi¡:;¡JTlento dos do las investigaciones. 
Recientemente t·l<:J clecrelétclo el ¡:¡rcl1ivo etc otras, como rel;:¡r;:¡ron las r.estigos Ana 
Karina VillaiL-w y Gabriela Perozo en el curso de la audiencia públict:L En todos los 
casos, los f.lGto::; conclusivos se emitieron sin que se hayan ev<:1cuado las rn(ls 

elementales cJiliqonciJs para l;:¡ delerminación de la verdad de los hechos. 

113. [1 Est<::1do tiene el cJel)Cr de evitar y comb;:~tir lí:l impunicl::lcl, que seglín lo 
ha definido In Corte lnterameri<::nn::l es "lt1 fMtn en su conjumo ele investigación, 
persecución, c<:1pturé1, enjuiciamiento y condena de los respon~;¡)bles de I<)S violnciones 
dn los demcho::; proteniclos por la Convención AmeríC<:lnCI" :<H . Asirnísrno, In Corte 
lnterí'lrneric::JniJ h;;~ <,~dvertido que es obligación del Estado combatir 1<:1 impunidad por 
todos los medios le~Jales disponibles, tod(J vez que la impunidad propicia la repetición 
crónict1 ele lt1~; violr~cioncs de dcrccl1os hurnnnos y produce la totJI indefensión de I,'Js 
víctirnas;'~. 

114. Aunque el Estado presentó ante el Tribunal el alen;:JtO de que por 
trntarsc en vorim~ de los !lechos t1e delitos de 1:1cción privada, 1¡:, vía idónea p~1ra 

Dctiv•lr los rnecnnismos de investi9ac:ión era lí:) presentación de quereii.;JS privad('ls y 
no de denuncio:;, la Comisión ('lesea rc~;altur que de tod(JS forma~; tr>'!nscurriGron 
v;'lrios ai)os cle~>cle lí:l transmisión de la notítla crímini:; al Estado hasta que este 

finalmente C(~rró los expeclientes por supuestél irnprocedencin ele las denunci>'!s, es 

decir, en térrninos reales, nunca se inrorrnó <1 ~~~s víctimas que l1í:lbi(ln intentado una 
vía supuestarnenre equivocada para que pudieran corregir los presuntos defBctos. 

11 5 . En r.onsecuencia la Comisión reitera su solicitud n la Corte de dccl~ror 
que el Estado vene7.olano ha violAdo los derechos a IR protección judicial y garuntíDs 
judiciales 1:1dec.;1.:mic1S conrorme éJ los í:lrtículos 8(1) y 25 de la Convención Americ¡:¡n¡:¡ 
en perjuicio de l;:ls siouientes person¡;~s asocicldéls al canF.tl de televisión Globovisión: 
Aloys Marín 1 An~:1 l(arina Víllalb(-i, Aymara An<.'lhi Lorenzo Ft:lrrigni, Bt:latriz Adrián, 
Carla María An~Jola Rodrínuez. Gabriela Perozo, Gladys Rodríguez, .Janmh del Rosario 
Carrnsquilln Vil!<:t~>rníl, Jhonny Donoto Ficarclla Martín. Jes{JS Rivero Bert:orelli . .José 
Vicente Antonctti Moreno, María Arenas, Martha Isabel Palma Troconi~;, Mayela León 
Rodrinuez, Norbmro Mazz3 y Yesc-lllia ThRis Galza Bolívor, pcriocfistt:l~~; Angel Maurícío 
Milliln Espai'í;:t, Carlos Arroyo, Corlos Quintero, Edgar Hern8nd~)Z, Ehaín Henríqucz, 

·-'
1
·' CorJC! i.f::: . J-1., Cago de las Masacn•s de ltuanyo. Sontenci<t clr~ 1 drJ jtrlio dr:! 2006. Sorio C No. 

14-8, pjrr. 29~l; Corro I.D.H., Cn:::o df.• la "Masar::rR de M;,1pirip;!¡n". St·HliHrt<:i•t rln ·15 eh! ~¡¡:¡ptiornbre de: 
2005. Süriu C No . "134, p(Hr. 237; y CCJno l.f).H ., Caso <1~ /¡¡ C:omunid,~d Moiwatw. ::;ontenci¡:¡ de 1 !:\ efe 
i1.1nio do 2005. Snrit-: C No . ·124, p:.1rr. 203; y Corte I.O .H., C11~o ele I<Js Hermt1na~; Serwtw Cru/.. 
Sr:ntonGin cln ·1 (JO rn.:1rzo el o 2005 . Serie C No. 1 20, P ~lrr. 1 '70. 

:.t~• Corte !.U .H., Caso dt1 tus Masacrvs cJu ltuilnyo . St!ilWilGi<t dr:! 1 dr:! julio dc.l :?QOG. Snrio C No . 
148 . pjrr. 299 : Corte I.D.H., Cm;o Baldoón García. Sontor'IGill do G do r¡bril rlr:: 2006 . Snrio C No. 147, 
pitrr. 168; Corli:.! l.f.).H., Caso thi lo M;IS(i(.'f(~ chi Prm/J/o ()(11/(l . SOIÜI)fH~i[J do 3 "1 do c:rwro de 200G. Serie e 
No . 140. púrr . 2GG: Corte I.D.H., Cm:o de' M "M<lS<JCT"f..' (/¡:¡ Mapidp!Jn"". Sonronr.ia eJe 1 !3 do nr.mtiembre ele 
2005. s~!fÍI:l e No . ·¡ 3 4, p{trr. 237. 
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John Power, .Jorge Manuel Paz Paz, Jasó Gregario Umbría Marín, Joshua Osear 
T arres Ramo~; y Wilmer Escalona Arnal, camarógrafos; Ademar Duvid Dona Lópcz, 
Alfroclo Jasó Pcr-HJ lsayo, CMic)~~ ,Josó Tovnr, Felipe Antonio LLJfJO Durf:lll, Félix José 
Padilla Geromes, Miguel Ángel CalzHdilla, Osear D{Jvíla Péret., Rarnón [)ario P8clleco, 
Richard Alexis López Valle y Zullivan Rc·mé Pflña Hernéndez, asistentes de cf:rrnar¡;~; 

.José Natera y Osear Nl.lfíez Fuentes, técnicos <:lsociéldos a los equipos de noticias; 
Orlando Urd.;meHr, productor de notici;:~s; Claudia Rojas Zea y José lnciartr~ 

tr;;Jbi'ljadores; y Alberto Federico Ravell, Guillermo Zuloaga y Maria rornanda Flores, 
directivos; incurriendo al tiernpo en incurnplirniento de sus deberes bajo el mtículo 
1 ( 1) el el trataclo. 

VI. REPARACIONES 

A. ,Justificación 

116. Un<l función esenciill de la justici;:l es rernedi(.lr el d;:1río causado a la 
víctima. Est<:t función deb!.:l cxpre:::s<.:1rse a través de los mcclidi'lS que sean necesori0s y 
apropiadas pmí:1 restablecer el goce del derecho conculcoclo y remediar l::rs 
r;onsecuenci <.:JS de Sl.J irrespeto. Dicho restablecimiento generalrnente depende de lo 
'~dopción conj1 .. mHI de medidas de divers;:~ naturaleza. 

117. H <.1rtículo 63(1) de la Convención Americana eslí:lblece que: 

lcluand(J d1.~cida que t1Ubo viol<~ción efe un dcrecl1o o libertacl prote(.Ji(los en lila 
Convenc1ón, lé:l Corte dispondr6 que sr~ noronticH ol lesionndo en el goGt:l <k :.;u 
derecho n lihHrti:ld r:oneuiGi:!dOs. Dispondr~ nsirnismo, si Hilo fuera proceclr:nl\r:!, 
que se rcpr.tron los consecuencias do l·'l mc::drd;;1 Q ~;itl)<:Jción que h;, confi~Jl.rrado 
la vullv~ r.,,Giún dt'J t~sos derecl·tos y Ed paqo de uno justo inclcmniz<:tción o lr.t 
parte lt~!> inn:'JC ·Jn . 

118. L::r rAparí'lción del daf\o ocasionado por lt) infrocción ele un(l Ol)ligí:lción 
internacional requiere, siempre que sea posible, IFI plena mstitución (rostitutio in 

integrum), lél cm1l consiste en el restablecirniento de la situnción anterior a l<r 
violación . 

B. M{~dídas de reparación t~decuadus en el presente caso 

1 . Cesación 

119. V enezuela deberá adoptar mcdid<:1s de cosación de l;:rs vioiF.JGionc~s. 

Dichas medid;:1~; deben incluir todas aquellas nccesMias pma evitar que las 
restricciones indebidas o las obstaculizacioncs directas o indirccH1~~ éll ejercicio del 
dereGIIo él 1;:¡ lii:H::r'l<'ld de expresión analizadas en este caso continúen o se repitan. 

1 20. A:-1imisrno, Venezuela debo ton1i'.Jr l~iS modidas razonabl8s para prevenir 
que pí'Jrticularo.s interfieran ile~lítirnomentc con el ejercicio ele lcJ lil:JerTFtd de exprP.sión. 
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002093 
En este sentido. el Estado debe sancionar las acc1ones ile9itirrws que tíenen el 
objerivo de silenciar la expresión'10

. 

1 2.1. 

2. Be habilitación 

122. L;J Comisión estirna que el Estado debe ofrer.Hr medidHs dc·l 
rehubilitación a kls víctimas. Dichas medidas deben incluir, según las circunstancias 
particul;:¡res do C;:Jda una d~ las víctim¡:¡s, rehabilitación psicológica y/o módica, en 
condiciones dignas y ~ltendicnclo ~~ su propia conclición ele víctim0s. 

3. Satisfacción y garantías de no repetición 

1 23. i,. ;~ s.=rtisfacción puede ser identificada con medidas ele naturaleza 
sirnbólic<'l o ernbkrnática que tienen impacto sobre las víctiméls directas, pero también 
un impacto en ~; u comunidad y entorno social. Por esta razón hw estado relaciomldi:l 
en lél jurisprudt'J nci;;J de l<'l Corte con actos de reconocimiento de rcspons<Jbilidad y 
disculpa, o cu alquier otro gesto que cJernuestre el reconocimiento de la autoríu de las 
violacionHs f-)n ctH)Stión. 

124. Fn consecuenci;:l, la Contisión es de la opinión de que ~m per¡u1c1o c.h·J 
las pretensiono:·> particulnrcs que propongnn los representantes de las victimas, el 
Tribunal debe·! ordenar al Estado 

• 

• 

La publicación en un medio de circulación nacional de la !>Nltoncia 
que r:~ventualmente pronuncie la Corte; y 

Rc<~li r.: :.H un reconocimiento p(Jblico de 1:;¡ responsabilidad estatal por 
l<.1s \l!ol<.lcioncs ocurrid;;~s. 

125. Por otra pr.me. la Comisión considera que el Estado se encuentro 
obligado a prevenir la recurrenciét de violaciones a los derechos humanos corno l<:1s 
que ahora no s ocupan, en consecuencia, solicíta a la Corte que ordene al Estado 
venezolano adopte, en forma prioritariu, las medid::1s le~Jislativas, ¡;¡cJrninistrativas y de 
otro orden quü :·>can nccesnrios pur<:\ cvit<Jr actos tanto de é'I[Jentes del Esti'ldo como 
de pmticulams que puedan obstoculiznr lu bt:Jsqueda, recepción y difusión de 
informnción por parTe de los comunicadores sociDics y pcrson01 <'JSOCÍ<·.IdO, entre otr('ls, 

• udopt.~1r todas I ~1S rnedid8s neces8rias rara prevenir los actos tanto 
de c:1qentes del Estado corno do particuk1res que pued;::~n ohstnculizar 

'
111 Principio 1 O dc~ lo!; Prin~;:i[JiQ~; d•:~ .Joh;)nl~ ~;buroo ~ohm Sn~¡uriclnd Nac:ionrJI, Libcrwd <le 

Exprc!;ión y el AcGc~;o 1.1 lél lnforrnm;i6n : Unlétwful lnlt!l'ftH(~JH:e WiU1 f:xpn~:;;,ion by l 'hírd Partíes .· 
Gcwcrnrn,)nt~. i.m~ nhligl'ld to 1nlw rnn:wnahln nlf.IM;urn~' 10 pmvcnt privmo oroupn or individUi.11~; fro111 
illlOrf~!ring vnlnwf1.illy with thc: poc,cof·ul cxcrcí!;o of fmcdom of expru!;~:ir.m, oven wh,:H•:l thn oxr>rM;!>inn i!> 
critic<tl of thc cwvernrnent or it~: policir.~~¡. In p;;~rtiG\IIm, !.JOVI:!flliTIHnl.:'; arH obliOüd lo condomn unlawf'ul 
<lctions aimed ::ll :,: ill:~ncina frnodnm of nxpm~~ion, rmd to invontioate nnd brin[l to iusricn tho~P. 

r <": :~ POil:;ible . 
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l<"l bl.J:;qued<->. recepción y difusión de información por parte de los 
cornunic8dorcs sociales y personal asociado; 

• adoplar todas las medidas necéS~1ri~1S pom responder con l<;~ debida 
diliw~ncia cuélndo se produzcéln éJctos tEu1tO (le ;:¡gent~s del Estado 
corno de particulmHs quH obstaculicen la búsqueci;:J, recepción y 
difusión ele información por pt1rto de los cornunicadoros soci<:~les y 
personal asociado; y 

• g<:Jrí:'ll'ltizm (l todos los comunicadores sociales, sin distinción, el libre 
acceso a las {ucntes de in1orrn::~cí6n, sin injerencias o 
condic;ionamientos arbitrarios de ninguna naturaleza 

4. Compensación, costas y uastos 

141028/028 

1 26. Sin perjuicio de los argurncntos clesé.'.lrrollados en el escrito de demanda 
en r~lación con lf.ls indemnizaciones por dDño rnotcrit'l e inrr)(lterí¡:ll y el p(l~JO de lss 
costas y gastos ~-:1 los que tienen clerocho las víctirnos, l<'l Cornísíón considera que son 
las propias victirnas q llienes se encuentran en rnc:1-jor posición ~J través de sus 
representante~5 p<:Ha cuantificar sus pretensiones; y para acreditar las erogaciones en 
que debieron incurrir con ocasión de los procesos sustanciados en el f1mbito interno y 
del proceso ant0 el sistcmn intcromcricnno. 

VIl. PET ITORIO 

127. f'-'or todo lo expuesto la Comisión solicita a la Cort0, en primer lugM. 
desechar la excepción prelirninar interpuesta por el Estado 

1 28. Asimismo, con base en los nrgurnentos desarrolk1dos en el escrito de 
deJYinnda, la ¡mJeba document~ll uportada por léls partes y la pruebc1 testimonial y 
perici<JI recibidi:l mec1iante declflr¡:¡ciones juradAs y en el curso ele In audicnciD p(¡blica, 
la Comisión reaf-irma las conclusiones 1:1 las que (lrribó en su inforrne ele~ fondo y 

solicita a l:;1 Corte que declare que la falta de prevención ;;1 los actos ele 
hostignrniento, p(~rsecución, intimidación y agresión contra los empleados y directivos 
ele Globovísión identific:xlos como víctim(ls en el presente caso; la posterior falta de 
debida diligencia 0n la investigi'lcíón de tales incidentes; las lesiones ocosionadas a 
algunas de lm; víctimas; así corno los impedimentos para acceder a fuentes de 
información ofic.;ial; y los pronunciélrnientos <'lrnenazantes contru el rncdio de 
comunic<'lción por parte de l<:1s rn~1s altas <:1uloridades d~l EslmJo, constituyen 
violaciones (:"l ios derechos protegidos por los \'lrticulos 5 (integrichd personal), 8 
(cJcrecho a la~~ qarantlas judiciales), 13 (derecho a la libertad de expresión) y 25 
(protección juclicií:ll) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, c~n 

relación con !;,1 obligación genorl'll de respeto y garantíél de los derechos hurnanos 
establecid<:l en (~¡ artículo 1 ( 1) del mismo instrumento . 

1 29. Fin<·llrnenH:l, la Comisión solicita a la Corte que ordene r.1l Estado 

a. .:1ciOptar todas las medidas necesarias pam prevenir los actos 
tanto de agentes del Estado corno de pmticulélrcs que !)l.H'Jdon 
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ob~~tuculiznr lo búsquedn, recepción y difusión de fl'f¡¡rk)lc¡yión 
por parte de los cornunicadorBs soci8lcs y personul aM>Hr4c:tJ 9 5 
::l(:Jopt;.'lr todas las rnedidas necesarias parél responder con 1~• 

debida dilinencia cuando se produzcan actos tanto de agentes 
del E$tado corno de particulares que obstaculicr:m I;:J btJsqueda, 
recepción y difusión ele inforrnación por p~lrW de lo~ 

cornunic;:¡dores socinles y personal asociado 

llevm adelante unét investi9ación ímp<:1rcial y exhnusriva con el 
fin do juzgar y s<mcionar a todos los responsobles m::rt.eriales e 
irnclcctualcs de los hechos materi~~ del presente caso y h¡;¡cer 
p1~1blico el resultado de t<:1lcs invcstinaciones; 

d. !~iiJI'tlntizur n lt:~s víctimJs el libre acceso a las fuontC::s dt=J 
información, sin injerencias o condiciorwmientos arbitrclfios de 
ninnunn nnturaleza; 

e. 

f. 

rc:>pnrar los daños que 1<:1 conduct<:1 de los ór~Janos cJel Estado hél 
(~(; usado a I<Js víctimas; y 

p!·1Um las costas y gastos logal0s incurridos en 1;;¡ tri'lmit;;¡~ión del 
cB:-;o tanto él nivel nacional, corno las que se on(Jif'lf!n en la 
tr ~trnitación del presente caso antfJ el sistHrna interarnerié<::1no. 

Washington DC, 9 de junio de 2008 
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